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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de agosto de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por doña Salvadora Díez Pérez contra acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia  M ilitar relativo a pensión de viudedad .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 10 de julio último, tomó el acuerdo, que dice así:
«En el recurso de agravios promovido por doña Salvadora Díez Pérez, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar que le desestima petición relativa a pensión de viudedad; yResultando que a doña Salvadora Díez Pérez, viuda del segundo Teniente de Artillería, retirado, don Pedro Ruiz Nidá- guila, se le concedieron, por la Sala de Gobierno, en acuerdo de 14 de junio de 1946, del Consejo Supremo de Justicia Militar, cinco mesadas de supervivencia; que la interesada promovió nueva instancia solicitando pensión, alegando que por haber prestado servicios su difunto esposo en la Censura Militar de la Sexta Región, completó los diez año$ de servi

cios; que por nuevo acuerdo de aquel Organismo, fecha 27 de septiembre de 1946, se le denegó tal pretcnsión por entenderse que la Ley de 15 de marzo de 1940 determina que los servicios prestados por el personal retirado sólo servirán para mejorar los haberes de retiro y perfeccionar los servicios relativos a la Orden de San Hermenegildo pero no para aumentar las pensiones de viudedad; % Resultando que doña Salvadora Díez Pérez interpuso recurso de reposición y agravios, alegando que «la citada Ley de 15 de m^rzo de 1940 se refiere exclusivamente a los abonos de campaña concedidos al personal militar que tomó parte en la Guerra de Liberación... y, por tanto, deben ser acumulados* a los nueve años diez meses y nueve días, dos años tres meses y ocho dias de servicios efectivos, día a día prestados en dicha guerra. Además, sea cualquiera el tiempo de servicios efectivos que tenga por prestados el causante, le alcanzan igualmente las pensiones extraordinarias de retiro señaladas en el artículo segundo de la Ley de 13 de diciembre de 1943, cuyos beneficios le fueron concedidos por el Decreto de 11 de julio de 1949 y por el artículo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, con efectos económicos

desde 1 de enero de 1944, fecha muy anterior a la de su fallecimiento, toda vez que en ninguna de dichas disposiciones se exige tiempo mínimo alguno para disfrutarlos»;Resultando que con posterioridad se declaró en reposición, por acuerdo del Consejo Supremo, de Justicia Militar fecha 23 de septiembre de 1952 que «el causante, en su situación de retirado, prestó servicios durante la pasada campaña de liberación, por lo que de habérsele aplicado la Ley de 13 de diciembre de 1943, hubiera alcanzado la mejora de su haber pasivo en la cuantía de 1.950 pesetas anuales, 30 por 100 del sueldo de 6.000 pesetas, correspondiente a su empleo en la fecha de su muerte, más 500 pesetas de un quinquenio, que hacen un  total de 6.500 pesetas por llevar el causante menos de diez años de servicios, cuyo 2 por 100, 487,50 peseta, es la pensión anual que le corresponde a su viuda como comprendida en la Ley de 19 de diciembre de 1951 y Acuerdo de la  Sala de Gobierno de 20 de mayo de 1952»;Resultando que posteriormente la interesada presentó escritos ampliatorios de los de reposición y agravios, insistiendo en su petición y alegaciones;
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Vistos el artículo tercero, párrafo cuarto, de la Ley de 19 de diciembre de 1951, artículo 69 del Esta tuto de Clases Pasivas y Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de enero de 1953;Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si la pensión extraordinaria de viudedad que corresponde a la recurrente como comprendida en el párrafo cuarto del artículo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, debe ser del 25 por 100 del sueldo regulador del causante o del 25 por 100 de la pensión extaordinaria de retiro que le hubiera correspondido al causante, por aplicación de la Ley de 13 de diciembre de1943, en la fecha de su fallecimiento;Considerando que según el párrafo cuarto del artículo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, «para la determinación de las pensiones que tales empleados (los comprendidos en el artículo cuarto de la Ley de 13 de diciembre de1943), causen en favor de sus familias,serán de aplicación, salvo en los casos en que corresponda pensión superior, lo establecido en el articulo 69 del Estatuto de Clases Pasivas, considerando a estos efectos a quienes fallezcan en situación  de actividad como si hubiesen pasado en la  fecha del fallecimiento a situación de retirados, con los beneficios concedidos en la presente Ley»;
Considerando que el artículo 69 del Estatuto de Clases Pasivas establece que «los empleados civiles y militares, cualquiera que sea el tiempo de servicios que hubieran prestado, a los que se hubiera concedido pensiones extraordinarias de jubilación o de retiro... causarán pensiones extraordinarias en favor de sus familias, consistentes en los 25 céntimos del sueldo que se hallasen disfrutando los causantes, sin que en ningún  caso puedan exceder de 5.000 pesetas anuales;
Copsiderando, por tanto, que la  pen-* sión de viudedad que discute debe consistir en los 25 céntimos del sueldo que se hallaba disfrutando el causante en el momento del fallecimiento, entendiendo por tal el que hubiera servido de regulador de su pensión de retiro, es decir, el sueldo más los quinquenios y" la gratificación de destino, , y que si la Ley de 19 de diciembre de 1951 considera estos efectos a quienes fallezcan en situación de actividad como si hubieran pasado eri la fecha del fallecimiento a situación de retirados, con los beneficios concedidos en dicha Ley, no es para entender que el sueldo que se hallaban disfrutando en la  fecha del fallecimiento era la pensión de retiro, pues nunca una pensión se puede calificar de sueldo, sino para que se dé el supuesto de aplicación del artículo 69 del Estatuto, a saber, que el causante se hallaba percibiendo una pensión extraordinaria;Considerando, a mayor abundamiento, que las dudas que pudieron surgir acerca de la interpretación del párrafo cuarto del artículo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, han quedado definitivam ente aclaradas por la Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de enero de 1953, que, con "carácter de interpretación auténtica, declara en su número cuarto: «La. pensiones que tales empleados causen en favor de sus fam ilias, tanto si fallecen en servicio activo como en situación de retirados, consistirán, salvo en los casos en que corresponda pensión superior, en los 25 céntimos del sueldo regulador».De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado,El Consejo de Ministros ha resuelto estimar el presente recurso de agravios, revocar el acuerdo que se impugna, y que se devuelva el expediente al Consejo Supremo de Justicia Militar para nuevo

señalamiento de pensión de viudedad, alamparo dci artículo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, tomando como sueldo regulador el que se hallaba disfrutando el causante en la fecha de su fallecimiento, más los quinquenios y la gratificación de destino.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad cor. lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 25 de agosto de 1953.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de diciembre . de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Enrique Gómez Ruiz, Practicante de Farmacia Militar , contra Orden d el Ministerio del Ejército aprobando acuerdo del Consejo Superior del Ejército por el que se le separa del servicio.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 11 de diciembre último, ha tomado el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por don Enrique Gómez Ruiz, Practicante de Farmacia Militar, contra Orden del Ministerio del Ejército de 25. de febrero de 1952 aprobando el acuerdo del Consejo Superior del Ejército, por el que se separa del servicio al recurrente; y Resultando que el 3 de marzo de 1952 se dió traslado a don Enrique Gómez Ruiz de la Orden de 25 de febrero anterior por la que por virtud de acuerdo del Consejo Superior del Ejército se dispone su separación del servicio por aplicación del articulo 8.° de la Ley de Represión de la Masonería y del Comunismo, de 1 de marzo de 1940;Resultando que contra dicha Orden interpuso el interesado, en 11 de marzo siguiente, recurso de reposición alegando que al notificársele la referida Orden de separación tenía por primera vez noticia  de que se le instruyera un procedimiento por hechos de la índole de los sancionados por la Ley de 1 de marzo de 1940, no pudiendo, por desconocimiento de los cargos que en concreto se le imputaron, hacer otra m anifestación que la  de que no ha pertenecido jamás a la masonería ni al comunismo, según la definición de estas organizaciones que a efectos de su represión da el artículo 4 de la Ley mencionada; pero sí, en el orden procesal, la  de que los artículos 11 y 12 d e ,la  citada Ley al regular el procedimiento a seguir para decretar la  separación de cargos establecidos por su artículo 8 exigen la audiencia del interesado como requisito que ha  de cumplirse necesariamente antes de dictarse el fallo, garantía que se le ha desconocido al recurrente por cuanto ha tenido noticia exclusivamente del contenido del fallo al t notificársele el mismo;Resultando que por la Sección de Personal del Ministerio del Ejército al informar el anterior recurso se expone que, examinados los antecedentes, aparece que el recurrente fue juzgado por la Plaza de Ceuta por un Tribunal Regional en abril de 1945, tomando por base documentos de antecedentes masónicos reía- tivos a individuo del mismo nombre y apellidos que el interesado, coincidiendo también la fecha y el , lugar del nacimiento, acordándose por dicho Tribunal la separación del servicio, y a la vista del acta levantada, el Consejo Superior del Ejército, reunido en Tribunal Mixto, acordó confirmar el fallo, lo que se llevó

a efecto por Orden de 25 de febrero de 1952; que no hay antecedente alguno en  el expediente de que resulte que el inte- rsado haya sido oido o representado por alguien, y que aun cuando no es probable que un Tribunal Regional, instituido con carácter permanente para juzgar los casos de masonería de la región cometa el error de sentenciar sin la obligada diligencia de oír al acusado o a su representante, cabe sin embargo en lo posible, estimándose, en conclusión, que procede recabar el informe de la Asesoría Jurídica;
Resultando que la Asesoría del Ministerio informa que formulado el recurso como de reposición ha de hacerse constar que con ello se pretende cumplimentar el ti*ímite previo para la interposición del recurso de agravios, la resolución recurrida se encuentra expresamente exceptuada por el articulo 3 de la Ley de 18 de marzo de 1944 por pertenecer al grupo de las de orden político o de gobierno que no son susceptibles de tal recurso, y en cuanto al contenido de la resolución, que si bien el artículo 1 de la Orden de 22 de octubre de 1940, dictada para el cumplimiento de la Ley de 1 de marzo del mismo año, que establece los Tribunales Regionales para los militares con función análoga a los Tribunales de Honor que actúan para éstos, nada dice acerca de la audiencia del interesado, siendo principio general que nadie debe ser condenado sin ser oído, y siguiéndose esta norma en los Tribunales de Honor respecto a los Oficiales, parece que una lógica interpretación ha de estimar este requisito como indispensable para una adecuado enjuiciamiento de los hechos, por lo qüe, considerado el recud o no como de reposición, sino de súplica, pudiera ser atendible la petición del recurrente;
Resultando que por el Consejo Superior del Ejército se acordó, en relación con el mencionado recurso de reposición, proceder al silencio administrativo, por lo que no habiendo recibido el interesado notificación alguna sobre el mismo, transcurridos treinta días desde su interposición, promovió el 10 de mayo de 1952 recurso de agravios, reproduciendo las alegaciones expuestas en el trámite de reposición e insistiendo que en la  primera noticia que había tenido del procedimiento que se le había seguido habia sido la  notificación del acuerdo de separación  del servicio;Resultando que por el Secretario general del Consejo Superior del Ejército se informa reproduciendo los antecedentes expuestos y significando que en el expediente no existe dato seguro de que el intefesado fuese oído por el Tribunal que le Juzgó, y si bien en la Orden de constitución de los Tribunales Regionales, de 22 de octubre yde 1940, no detalla, este requisito, sí lo exige la Ley de 1 de marzo de 1940, al determinar el funcio- hamiento de los Tribunales para juzgar a Jefes y Oficiales;
Vistós la Ley de 18 de marzo de 1944; la de 1 de marzo de 1940, de Represión de la Masonería y del Comunismo: la de 27 de septiembre de 1940, sobre funcionamiento de Tribunales de Honor en los Ejércitos; la Orden de 22 de octubre de 1940, y el Fuero de los Españoles, de 17 de julio de 1945;Considerando que es cuestión previa de la procedencia del recurso, en atención  a la índole de la resolución impugnada, ya que el artículo 3 de la Ley de 18 de marzo de 1944, constitutiva de esta jurisdicción de agravios, separa de la materia de personal que el artículo 4 determina como específica de esta jurisdicción las resoluciones que impliquen separación del Cuerpo o del servicio, las cuales son susceptibles de impugnación en vía contencioso-adxninistrativa si fue-
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ron dictadas como sanción que no sea 
por depuración ni responsabilidades po
líticas, caso en el que se excluyen tam
bién de la jurisdicción contenciosa, con
forme al artículo 2, como pertenecientes 
al orden público o de gobierno;

Considerando, por lo que hace a esta 
cuestión, es preciso advertir que la Ley 
de 18 de marzo de 1944 distribuye la ma
teria de personal, a los efectos de revi
sión, en vía jurisdiccional, atendiendo a 
la motivación del acto por lo que hace 
a los supuestos de separación distinguien
do la que se funda en razones de depura
ción o constituye acción de responsabili- 
des políticas de la que constituye ejerci
cio de la potestad disciplinaria, dando 
acceso, en este último caso, al recurso 
contencioso-administrativo, mientras que 
por el contrarió ampara todo el resto del 
sistema de derechos públicos del funcio
nario en el recurso de agravios, por lo 
que debe estimarse este procedente siem
pre que por su interposición no se pre
tenda someter, en. cuanto al fondo, a una 
nueva apreciación los hechos en que se 
funda la separación acordada por razón 
de depuración o responsabilidades polí
ticas, puesto que todo otro criterio equi
valdría a una denegación de justicia que 
han a inatacable la decisión no por su 
motivación, sino, incluso, por ilegalidad 
del procedimiento y hasta eventualmen
te con error esencial en la persona del 
encartado, en el que se puede incurrir 
si el vicio de forma consiste en no ha
ber sido oído aquél en ninguna ocasión 
en procedimiento, efecto que es inadmisi
ble por el respeto que es debido a prin
cipios fundamentales de nuestro ordena
miento jurídico, que exigen como previa 
a la condena la audiencia y defensa del 
interesado, principio solemnemente pro
clamado por el artículo 19 del Fuero <tíe 
los Españoles, e inadmisible también en 
relación al sistema de garantías recono- 
das para la defensa de sus derechos al 
funcionario público y al que fundamen
talmente sirve el recurso de agravios;

Considerando, por lo expuesto, que im
pugnándose en el presente recurso un 
acuerdo de separación del servicio, que 
en cuanto a su motivación o fondo no es 
susceptible de examen en vía de agra
vios, habida cuenta de que se alega el 
no haber sido oído el interesado a lo 
largo de las actuaciones hasta el extre
mo de que se afirma que la primera no
ticia que se tuvo por el encartado del 
procedimiento fué la notificación del 
acuerdo del Consejo Superior del Ejérci
to, esto es un momento en que el acto 
mismo ere, ya inapelable por vicio de 
forma en vía gubernativa, lo que, de ser 
cierto, implicaría separación adoptada 
indebidamente en cuanto a la forma, y 
por lo mismo, lesión de un derecho fun
damental de funcionario, relativo no a 
la apreciación de las responsabilidades en 
que pudo haber incurrido, sino a ser 
oído en el procedimiento instruido, mate
ria de personal deferida a la jurisdicción 
dé agravios;

Considerando que el artículo 11 de la 
Ley de Represión de la Masonería y el 
Comunismo reconoce la competencia para 
conocer de estas causas por lo que hace 
al personal militar profesional de cate
goría de Oficial o superior, a los Tribu
nales de Honor constituidos y funcio
nando conforme a las normas de sus res
pectivos Institutos, estableciéndose por la 
Ley de 27 de septiembre, de 1940, que re
gula el funcionamiento de estos Tribu
nales tle Honor, la audiencia del intere
sado;

Considerando • que si bien la Orden de 
22 de octubre de 1940 constituye los Tri
bunales regionales para juzgar sobre las 
actividad objeto de represión, nada di
ce en cuanto a la audiencia del intere
sado, es claro que no puede admitirse 
otra interpretación que la de que conci
ba este requisito como indispensable, por

t ratarse, según e ha dicho, de un dere
cho inherente al funcionario por su con
dición misma y que no puede ser objeto 
de discriminación por la jerarquía o el 
grado;

Considerando por lo que hace a la re
ferida Orden de 22 de octubre de 1940 
que la constitución de los indicados Tri
bunales Regionales para militares profe
sionales que no ostenten cuando menos 
la categoría de Oficial, no está prevista 
por el artículo 11 de la Ley de 1 de mar
zo de 1940, la que dicho artículo se re
fiere exclusivamente a funcionarios mi
litares con categoría igual o superior a 
la de Oficial de los Ejércitos de Tierra,' 
Mar y Aire, mientras que la competen
cia en la materia respecto a las personas 
no comprendidas en ese artículo se atri
buye al Tribunal especial, previsto en el 
artículo 12 con sujeción a un procedi
miento qu~ en el mismo artículo se es
pecifica y que exige la audiencia del in
teresado, por lo que éste derecho en con
creto, a favor de militares profesionales 
sin la categoría de Oficiales a los que 
se imputen actividades sancionadas por 
la Ley de Represión contra la Masonería 
y el Comunismo, es incuestionable;

Considerando que en el expediente no 
consta en absoluto que se haya notifica
do al encártado el procedimiento, ni se 
afirma por autoridad u Organismo algu
no que haya sido oído, mientras que el 
recurrente asegura que la primera noti
ficación recibida es la del acuerdo defi
nitivo de separación,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado, ha acordado estimar el pre
sente recurso de agravios, revocando el 
acuerdo del Consejo Superior del Ejér
cito, de separación del servicio de don 
Enrique Gómez Ruiz, Practicante de Far
macia del C. A. S. E., recogido en la Or
den de 25 de febrero de 1952,* debiendo 
instruirse de nuevo el procedimiento pa
ra aclarar las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido, en relación con 
la Ley de 1 de marzo de 1940. observán
dose las formalidades légales, y muy es
pecialmente. la de audiencia del intere
sado."»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para con oci-, 
miento de V. E. y notificación al inte
resado, de conformidad con lo dispues
to en el número primero de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 14 de abril de 1954 sobre 

interpretación del artículo 12 del De
creto de 24 de octubre de 1947 que 
regula el ingreso en la Carrera Diplo
mática y el funcionamiento de la Es
cuela correspondiente.

lim o. Sr.: Ante las consultas formu
ladas sobre la interpretación que debe 
dar el Tribunal de (oposiciones a ingreso 
en la Escuela Diplomática al articulo 12 
del Decreto de 24 de octubre de 1947, 
que regula el ingreso en la Carrera Di
plomática, y el funcionamiento de la Es
cuela correspondiente,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° El Tribunal calificará diariamen

te a los opositores que hayan actuado,

y hará pública la puntuación al final de 
cada sesión. Los que no alcanzaren la 
mínima establecida quedarán elimina
dos y no podrán presentarse al ejercicio 
siguiente.

2.° Las puntuaciones obtenidas en 
cada ejercicio se acumularán, clasificán- ' 
dose por el orden de sus respectivas pun
tuaciones los opositores que hayan ob
tenido en los tres ejercicios el mínimo 
de aptitud reglamentaria. Se entiende 
que en cada ejercicio la puntuación será 
independiente de la dada en el anterior,
y que la expresada acumulación sirve i 
sólo para totalizar el conjunto de la 
oposición.

3.° De conformidad con lo preceptua
do en el artículo primero del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 13 de ma
yo de 1948, el número de opositores ad- • 
mitidos en la Escuela Diplomática no 
podrá exceder al de plazas convocadas; 
por consiguiente, el Tribunal, al finali
zar el tercero y último ejercicio, limita
rá su propuesta a los opositores que ha
yan alcanzado un total mayor de pun
tuación por el orden respectivo de la 
misma., eliminando a todos los que ex
cedieren del número de plazas convoca
das.

El hecho de haber conseguido una pun
tuación de suficiente aptitud en los tres 
ejercicios no crea ningún derecho ni pre
cedente legalmente invooable para la 
misma oposición u otras sucesivas en 
favor de quienes se encontraren en ese 
caso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1954.

MARTIN ARTAJO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINI STERI O DE L E J E R C I T O
ORDEN de 8 de abril de 1954 por la 

que se conceden las condecoraciones 
de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo a los señores que se 
citan .

Su Excelencia el Jere a el Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Reaí y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y Cuer
pos- que figuran en la siguiente relación:
Personal retirado con arreglo a lo s .D e
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley de 16 de septiembre del 
mismo año («C. L.» núm, 699), por edadf 
después de haber cumplido las condicio
nes de ingreso y ascenso en la Orden y 
comprendidos en la Ley de, 6 de noviem
bre de 1941 fuD. O.» núm. 262 y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme-, 
ro 327), teniendo presente lo que dis 
pone la Orden ministerial del 22 del 
mismo mes v arlo (« D . O.» núm, 267 y  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 333)
Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales hasta fin de julio de 1945, y  con 
2.400 pesetas anuales desde 1.° de agosto 
de 1945 en adelante, con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1945 («D. O.» núm. 161) 
previa deducción de las cantidades por, 
pensión de Cruz desde la fecha del co

bro de esta nueva concesión
INFANTERIA

Teniente Coronel retirado don Federico 
Julios Barbosa.—22 de diciembre de 1935. 
1 de diciembre de 1941.—Grupo de Tira-
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dores de Ifni número 1.—Almería.—Per
cibirá la pensión hasta  el día 30 de abril 
de 1944, m :s de su retiro por edad, por 
el Cuerpo de procedencia, y desde el día 
siguiente, por la Delegación de Hacienda 
de Almería que se indica.

Oficial M oro 'de  prim era retirado Sidi 
M oham ed Bon Al-lal G arbaui.—lO de oc
tub re  de 1947.—1 ce noviembre de 1947. 
E jército de M arruecos.—Ceuta.—La pen
sión la percibirá por el Cuerpo de proce
dencia hasta  el 30 de noviembre de 1952, 
y a  o a rtir  de diciembre del mismo año, 
por la Delegación ce H acienda de Ceuta 
que se indica.

ARTTILLERIA
T 'n le n ie  re tirado extraordinario  don 

re m a n d o  Ribas B arreras.—15 de noviem
bre de 1952.—i de diciembre de 1952.— 
Snbinspección de la  octava Región Mili
ta r .—Vigo.
Cruces pensionadas con 600 pesetas anua
les hasta fin de julio de 1945, y con 1.200 
pesetas anuales desde l / 3 de agosto 
de 1945 en adelante, con arreglo a la Ley 
do 17 de julio de 1945 («D. 0¿) núm. 161)

INFANTERIA

Oficial Moro de prim era retirado Sidi 
M ohamed B :n  A Mal G arbaui.—18 de 
marzo de 1944.—i ele abril de 1944.—Ejér
cito de Marruecos.—Percibirá la pensión 
por el Cuerpo de procedencia hasta  la 
fcelia de la percepción de la pensión de 
Placa.

ARMADA

CUERPO DE MAQUINAS

T ercer M aquinista retirado extraordi
nario  don Alfredo Vázquez Penedo.—5 de 
febrero de 1954.—1 de marzo de 1954.— 
M inisterio de M arin a—La Coruña.—La 
antigüedad que se le asigna es la de la 
fecha de la solicitud, con arreglo al ap a r
tado sexto del artículo 20 del vigente Re
glam ento de la Orden.

Madrid, 8 de abril de 1954.

MUÑOZ GRANDES

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA
ORDEN de 24 de abril de 1954 por la 

que se resuelve el concurso de traslado  
e n t r e  Médicos fo re n ses de primera, se
gun d a  o tercera categoría, anunciado  
por Orden de 2 de marzo d e  1954.
lim o. Sr.: Visto el expediente in stru i

do p ara  la  resolución del concurso anun
ciado por O rden de 2 de marzo de 1954, 
sobre provisión de Forensias vacantes, y 
de conform idad con lo dispuesto en los 

. artículos 17, 18 y 22 de la Ley O rgánica 
del Cuerpo N acional de Médicos Foren
ses, dé 17 de julio  de 1947, y 10, 24 y 43 
del R eglam ento para  su  aplicación,, de 
14 de mayo de 1948, y en la O rden ci
tada  de 2 de m arzo del corriente año, 

Este M inisterio acuerda:
Prim ero.—N om brar p ara  las Forensias 

que se indican, a los Médicos forenses 
• que a continuación se relacionan por ser 

los que, reuniendo las condiciones lega- 
. les, osten tan  derecho preferente para  ser
virlas:

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO ACTUAL Forensía p a ra  la  que se les nom bra

D. Luis H ernández G arcía  .......... v..
D. Desiderio M anzanares M ota ................
D. Ju an  Pérez Folgado ........................... ...
D. José M aría P asto r F reixa ... ...
D. H ipólito de la T orre M allavia

D. Crescencio O rduña P rieto  ...................
D. Gregorio A rranz del Río ................ ...
D. Esteban B erberena Salcedo ....................
D. Luis Alonso B uenaposada ... ............ .
D. José Torres V alcázar .̂......... ............. ...
D. Casiano Feijoo L ó p e z ...............................
3D. Enrique G uijarro  M artín  - Pozuelo ...
D. F ernando Tello M a rg e li ..........................
¡D. M anuel E ncinas P rie to  ... ... •.,«

H íja r ... ...- ... ... ... ... ... ¡t í ......... ...
H uete ... ... ... ................... . ... . . . ...............
Peñafiel ................................. • .......................... .
Oiofc .........  .............. . ............... ... ... .........
C ab u é rn ig a ........,• ,.0 ........ . ...........................
Huesca .........  ... ..................... ... ... ...
H u é s c a r ....................................... .................. ...
Mora de R u b ie lo s ................... . ............. . ...
T u d e ja .........; ...............................; ....................
Celanova ... ............. . ....... . ... ... .........
C alahorra ...........................................................
T a r r a g o n a ......... ... .........  .........  ...• .........
Vélez R u b io ............. .................................. ,* ...
H u e lm a ........................... .........  .... . . . . . .  ...
M ahón M,; ... ......... . . . . . .  .. ..........  ...

Calamocha»
O caña.
In íiesto .
Arcos de la F ron tera . 
Laredo, - 

' Sarriá.
V iana del Bollo. 
N ájera.
Muros.
Bermillo de Sayago. 
Ribadeo.
R ibadavia,
DaimieL
Belchite.
Fregenal de la Sierra.

Segundo.—D eclarar desierto el concur
so eñ cuanto  se refiere a las Forensias 
de los Juzgados de P rim era In s tan c ia  e 
Instrucción  de Añariz y B erja, v de con
form idad con lo dispuesto en el articulo 
10 del R eglam ento an tes citado incre
m en ta r con ellas el grupo correspondien
te. a oposición.

Lo digo á V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 24 de abril de 1954.—Por de

legación, R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIOS 
DE HACIENDA Y DE TRABAJO

O RD EN  de 30 de abril de 1954 por la 
que se declaran en suspenso el dere
cho de las empresas a reclamar pagos 
por Subsidios de Paro por escasez de 
energía eléctrica y la exacción del R e
cargo s o b r e  el consumo de dicha   
energía .

lim os. Sres.: El artículo 12 del Decre
to-ley de 25 de septiem bre de 1953 es
tableció. la  cesación au tom ática del ré 

gimen de Subsidio de Paro  por escasez 
de energía eléctrica, a  m edida que fue
ran  suspendiéndose las restricciones en 
el uso de dicha energía, y la  del Recargo 
sobre su consumo una vez quedasen cu
biertas las obligaciones derivadas del 
Subsidio.

Y hallándose actualm ente en suspenso 
las restricciones eléctricas en todo el te 
rrito rio  nacional, según la  inform ación 
facilitada por el M inisterio de Industria , 
habiéndose obtenido una recaudación por 
el Recargo que cubre las obligaciones 
hoy pendientes de satisfacer por Sub
sidio,

Estos M inisterios, en uso de las fa 
cultades que les están  conferidas por el 
Decreto-ley de 25 de septiem bre de 1953 
y la Instrucción de 14 de noviembre 
del mismo, h an  tenido a  bien acordar:

1.° Se declara en suspenso el derecho 
de las em p resas . beneficiarlas del régi
m en de Subsidio de Paro por escasez de 
energía eléctrica a  reclam ar pagos por 
dicho concepto que correspondan a Sub
sidios devengados desde la fecha en que 
se haya acordado la suspensión de las 
restricciones eléctricas en la  zona donde 
radiquen.

2.° A p a rtir  de los consumos corres
pondientes ai día 1 del próximo mes de 
mavo se suspenderá la exacción del R e
cargo sobre el consumo de energía eléc
trica, establecido por el artículo 11 del 
Decreto-ley de 25 de septiem bre de 1953.

Lo que se comunica a  VV. II . p a ra  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II . muchos años. 
M adrid, 30 de abril de 1954.

GOMEZ DE LLANO
GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretarios de los M inis
terios de H acienda y Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 24 de abril de 1954 por la 

que se dispone el cum plim iento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Su
premo de Justicia en el pleito conten
cioso-administrático núm ero 2.691.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
adm inistrativo núm. 2.691, promovido 
por «Portóles y Cía, S. L.», contra la  O r
den m inisterial de O bras Públicas de 3 
de diciembre de 1948 sobre revisión de 
precios en las obras del «Proyecto refor
mado del replanteo del pan tano  del G e
neralísimo», la Sala Tercera del T ribunal 
Suprem o de Justic ia  ha  dictado, con fe 
cha 9 de febrero del corriente año, la  
sentencia cuya parte  dispositiva dice a sí: 

«Fallam os: Que debemos revocar y re
vocamos la Oxiden dictada por el Minis
terio de Obras Públicas en 3 de diciembre 
de 1948, aquí im pugnada, en cuanto de
negó la  petición de la parte demandante
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de que se extendiera la revisión de pre
cios practicada a los conceptos de «Amor
tización» e «Interés» de los «Medios Auxi
liares», y en su lugar declaramos que di
cha revisión deberá llevarse a cabo res
pecto de los dos citados conceptos, dedu
ciéndola de la variación media que resul
te del conjunto de las producidas en los 
demás elementos del precio unitario de 
que formen parte aquéllos; pero siempre 
que s e ' trate de aumentos posteriores a 
1 de julio de 1944, fecha límite de la 
retroacción de la Ley de 17 de julio de 
1945, y debemos absolver y absolvemos a 
la Administración General del Estado 
de la demanda formulada por «Portolés 
y Cía, S. L.» contra dicha Orden minis
terial*, en todas las restantes disposiciones 
de la misma, la que respecto de ellas de
claramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos erfíos.
Madrid, 24 de abril de 1954.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la
 

que se admite la renuncia de don Teófilo 
 Ochoa Tomás a la plaza de Maestro 

supernumerario volante del Tribunal de Lérida de las oposiciones a in
greso en el Magisterio de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
por, la Inspección de Enseñanza Prima
ria de Lérida, promovido por renuncia 
de don Teóñlo Ochoa Tomás, Maestro 
supernumerario volante, a la Escuela que 
le íué asignada por el referido orga
nismo.

Teniendo en cuenta que en este ex
pediente se han cumplido todos los re
quisitos señalados en el articulo sépti
mo del Decreto de 21 de diciembre de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 2 de enero siguiente), y que la causa 
del mismo es la renuncia expresa del 
señor Ochoa al desempeño de la Escue
la que le fué adjudicada,

Este Ministerio ha resuelto eliminar de 
la propuesta del Tribunal de Lérida como 
Maestro supernumerario volante a don 
Teófilo Ochoa Tomás, con pérdida de 
todos los derechos derivados de la opo
sición a que pertenece y que íué resuelta 
por Orden ministerial de 5 de a g o s t o  
de 1953 («Boletín Oficial» del Departa
mento del 24).

Lo digo a V. >1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
‘ Madrid, 13 de marzo de 1954.

RUIZ-GTMENEZ

limo. Sr. Director general dé Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de abril de 1954 por lo 
que se nombra él Tribunal de oposicio
nes a la cátedra que se cita de la Uni
versidad de Oviedo (León).

limo. Sr.: En virtud de expediente, y 
de conformidad con lo dispuesto en los 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 11 
de enero de 1952, Orden ministerial de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones anunciadas para la provisión de 
la cátedra de «Fitotecnia y Economía ru
ral y Estadística pecuaria» de la Facul
tad de Veterinaria de León, correspon
diente a la Universidad de Oviedo, que 
fueron convocadas por Orden de 31 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de abril del rpismo año), 
que estará constituido en lá siguiente 
forma:

Presidente: Excmo. Sr. don César Gon
zález Gómez.

Vocales: De designación automática: 
Don Gumersindo Aparicio Sánchez, don 
Diego Jordano Barea y don Gaspar Gon
zález y González, Catedráticos de la 
Universidad de Sevilla (Córdoba), los 
dos primeros, y de la de Madrid, el ter
cero.

De libre elección, entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Angel Arrué Astiazarán, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Sixto Ríos^Garcia.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: Don Carlos-Luis de Cuenca y 
González Ocampo, Catedrático de la 
Universidad de Madrid: don Angel Amos 
Díaz de Arcaya, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos de Madrid, y 
don Ignacio Echevarría, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas; es
tos dos últimos nombrados previa pro
puesta del Consejo Nacional de Educa
ción, conforme al supuesto del artículo 
segundo de la Orden ministerial de 2 de 
abril antes citada.

De libre elección, entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Francisco Hernández, Pro
fesor de .la  Escuela de Ingenieros Agró
nomos de Madrid.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director**general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de abril de 1954 por la 
que se nombran los Tribunales que 
han de juzgar los concursos-oposiciones 

 a plazas de Profesores adjuntos en 
las Escuelas de Peritos Industriales que 
se indican.

lim o S r .: De acuerdo con las pro
puestas formuladas por los respectivos 
Claustros de Profesores, y en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 22 del 
Decreto de 4 de, abril de 1952 «BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
los Tribunales que han de juzgar los 
concursos-oposición a plazas de, Profeso
res adjuntos en las Escuelas de Peritos 
I-ndutríales que se indican a continua
ción ; ,

Córdoba
G r u p o  l.^-Matcmá ticas 

Presidente:
D. Cristino Feímández-V i llegas y Niño, 

Director y Profesor numerario tíéi Gru
po séptimo.

Vocales:
D. Pedro Montero Martín, Profesor nu% 

merario del Grupo segundo.
D. Carlos Font del Riego, Profesos 

numerario del Grupo octavo.

G r u p o  IV.—Física, Termotecnia y QuU 
mica

Presidente:
D. Cristir.o Femández-Villegas y Niño, 

Director y Profesor numerario de i Grupo 
séptimo.

Vocales:
D. Indaleeia Gómez Sánchez, Profeso» 

numerario del Grupo cuarto.
D. Jesús Panlagua Zazo, Profesor nu

merarle del,Grupo noveno.

G r u p o  V.—-Dibujo geométrico e industrial 

Presidente:
D. Cristino Fernández-Villegas y Niño, 

- Director y Profesor numerario del Grupo 
séptimo.

Vocales:
D. Rafael García Hernández, Profeso» 

numerario del Grupo tercero.
D. Manuel do la Paz Gutiérrez, Profe** 

sor numerario del Grupo quinto.

Vlgo

G r u p o  V.—Dibujo geométrico e industrial 
y Oficina técnica

Presidente:
D. Rafael García Martínez, Director .y 

Profesor numerario del Grupo octavo.

Vocales: '
D. Ricardo Ladero Ordóñez, Profesor 

numerario del Grupo quinto. .
D. José María Mercado Guzman, Pro* 

fesor numerario del Grupo primero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento t  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 dfe noviembre de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en  
la iglesia de, San Nicolás de Bari, en  
Madrigal de  las Altas Torres (Avila), 
monumento nacional, importante pesetas 

 55.145,49.
\

limo. Srj: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la iglesia de San Nico
lás de Barí,, en Madrigal de las Altas T o
rres (Avila/», monumento nacional, formu
lado por eli Arquitecto qon Anselmo Are
nillas Alvarez, importante 55.145,49 pe
setas ;

Resuftefndo que el proyecto se propone 
el rejuntado de las fábricas colocando 
ladrillos de teja especiales, tapando grie
tas, etc./;

Resudando que el proyecto asciende en 
su tota? importe a la cantidad de 55.145,49 
peseta^, de las que corresponden & la
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ejecución material 44.770,05 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Ministerio de
9 de febrero del citado año 1944, pesetas 
1.063,28 a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
637,96 pesetas; a premio de pagaduría, 
223,85 pesetas; a pluses de cargas fami
liares y carestía de vida, 7.387,06 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informé 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, quien asimis
mo manifiesta que al redactar el proyecto 
se han tenido en cuenta los elementos 
auxiliares de que dispone el Servicio para 
la ejecución de las obras y obtenido una 
•economía superior al 20 por 100 del pre
supuesto ;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la c ir - ' 
cunstancia segunda del artículo. 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema d® ad
ministración ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departamen
to tomó razón dei gasto en 9 de octu
bre próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 26 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración debiendo librarse la 
cantidad ne 55.145,49 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, articulo 4.°, grupo 7.°, concep
to 14. subconcepto 2.°, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,; 7 de noviembre de 1953.—-Por 

delegación, S. Royo-Villanova. (
lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de noviembre de 1953 (rec

tificada) por la que se modifica el cua
dro de salarios en el Sector de Géne
ros de Punto de la Industria Textil, 

 (Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de enero.)

. limo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en los trabajado
res afectos al Reglamento Nacional de 
Trabajo para el Sector de Géneros de 
Punto, se hace preciso establecer en su 
favor una modificación de sus retribu
ciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo ele Ministros y en 
usó de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:. •

Artículo l.10** Se modifican las tablas 
de salarios de los artículos 42. 44, 45. 46 
y 47 de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para - el Sector de Géneros de 
Punto en la Industria Textil, tal como 
quedaron redactadas por Orden de 19 de 
julio de 1947, en la forma que a conti
nuación se expresa;

I )  E n  l a s  S e c c io n e s  d e  B o b in a r  y  
T e j e r , C o n f e c c ió n  y A c a b a d o  y  
A p r e s t o

1) Directivos y Técnicos:
Director técnico ........ ................................

Encargado rsneral ........... ..........................?
Encargado de maquinaria .........................
Ayudante de encargado de maquinaria...
Encargado de bobinas .................................
Encargado de confección (varón) ...........
Encargado de confección (mujer) ..........
Encargado de aprestos y acabados (varón) 
Encargado de aprestos y acabados (mujer) 
Ayudante de encargado ................................

2)] Obreros:

A) M á q u in a s  <cC o t t o n »

Tejedores:

Rectilíneas y cotton puños, todas las
galgas ..............................................................

Cotton, galga 30/33 .......................... i...........
Cotton, galga 36/39 .......................................
Cotton, galga 42/45 .......................................
Cotton, galga 48/51 .......................................
Cotton. galga 54/57 .......................................

Ayudantes:'

Cotton, hasta galga 39 ................................ ?
Cotton, galga 42/45 ............................ ..........
Cotton, galga 48 en adelante ..... .............. .

Montadores:

Cotton, hasta galga 39 ................................v
Cotton, galga 42/45 ........................................
Cotton, galga 48 en adelante .....................
Los salarios fijados para los Montadores 

están calculados sobre la base de mon
tar por un mínimo de diez fronturas, y 
en caso de hacerlo en número inferior, 
se disminuirán proporcionalmente.

Confección:

Remalladora grueso ................... .............. t.tt
Remalladora fino ..................................... ......
Gregadora grueso ...........................................
Gregadora fino .................................................
Repasadora grueso .........................................
Repasadora fino ..............................................
Enformadora ....................................................
Encartonadora ..................................... ...........
Auxiliar de' acabados y aprestos ..............
Apuntadora........................................................

B) S tan da rd , t r ic o t o s a s , c ir c u l a r e s  y
TODAS LAS NO COMPRENDIDAS EN OTRAS 

. ANTERIORES.

Aspeadora ...........................................................
Bobinadora de algodón, lana cardada y

rayón, de 300 drs. y más ........................ .
Trascanadora de algodón, lana cardada y

rayón. 300 drs. y más ..........................
Bobinadora otras materias y rayón, me

nos de 300 drs........................................:....
Trascanadora otras materias y rayón, me

nos de 300 drs...............................................
Dobladora ....................................... ;..................
Urdidora ............................................................
Rodetera ..../............................................ .........
Tejer:

a) Batería:
Tejedor liso ........................................... ........;
Tejedora liso ....................................................
Tejedor afelpado .............................................
Tejedora afelpado .......... ..............................

b) Circulares 1 telares, mallos», Terrot y
otros:

Tejedor género fino ....................................
Tejedora género fino .....................................
Tejedor género grueso .................................
Tejedora ¿enero grueso ............ ......... .

1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª Zona

M E N S U A L

1.740,00 1.566,00 1.479,00

S E M A N A L

258.00
216.00 
162,00 
180.00 
162,00
138.00
162.00
138.00
150.00

202,20
194.40
145.80 
162,00
145.80
124.20
145.80
124.20 
135,00

219.30 
183,60
137.70 
153,00
137.70
117.30
137.70
117.30 
127,50

 D I A R I O

17.40 
18,00
19.20 . 
22,80
26.40
30.00

13,50
15.00 
16,80

13.20
14.40 
15,C0

10.80 
12.60 
10 80 
12.60 
10,80
12.20 
10.80 
10,80 
10.20
9,00

10,80

10,80

10,20

12.20

10 80 
10,20
12.30 
10,20

15.60
12.60 
16.80
14.40

16,20
12.60
15.60
12.30

15.70
16,20
17,30
20,55
23,80
27,00

12,20
13,50
15.15

11.90
13.00
14.05

*

V

, 9.75
11.35
9.75

11.35
9.75 

11,10
9.75
9.75 
9 20 
7,90

9.75

9.75

9.20 

11,10

9.75
9.20 

11.10
, 9,20

14.05
11.35
15.15
13.00

14.60
11.35
14.05 
11,10

14,85
15.30 
16,35 
19,40 
22.45 .
25.50

11,55
12,80
14.30

11.25
12.25
13.30

9.20
10.75
9.20

10.75
9.20

10.50
9.20 
.9.20
8.70 
7,45

9.20

9.20

8.70

10.50

9.20
8.70

10.50
8.70

13.30
10.75
14.30
12.25

13,80
10.75
13.30
10.50
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Art. 2.° Los aumentos retributivos a 
que se refiere el artículo anterior no se
rán absorbibles ni compensables por nin
guna clase de mejoras económ icas esta
blecidas voluntariamente por las Em 
presas.

Art. 2.° El Plus Familiar, establecido 
en el artículo 65 de las referidas Orde
nanzas, queda constituido por el 15 por 
ciento de la nómina.

A lt. 4.° Quedan subsistentes los plu- 
ses de carestía de vida establecidos en la 
prim era disposición adicional de la R e
glam entación y en la Orden de 9 de 
enero de 1950, que se aplicarán sobre los 
nuevos salarios base.

Art. 5.° Se establece la obligatoriedad, 
por parte de los trabajadores, de cotizar 
en favor del M ontepío de Previsión La
boral correspondiente el 1,50 por 100 de 
sus remuneraciones.

Art. 6.° La presente Orden, que se pu
blicará en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, entrará en vigor a. partir del 
día primero de enero de m il novecientos 
cincuenta y cuatro.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. T. m uchos años.
M adrid, 27 de noviem bre de 1953.

G IRO N  DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

ORDEN de 22 de abril de 1954 por la 
que se m odifica el articulo 72 de la 
Reglam entación Nacional de Trabajo  
en la Industria Salinera.

lim o. Sr.: El artículo 72 de la R egla
m entación Nacional del Trabajo en la in 
dustria Salinera estableció la obligación, 
para las Empresas, de ingresar el 2,50 
p or 100 de la rem uneración de sus tra
bajadores en el M ontepío Laboral que 
habría de constituirse, de con form idad 
con  lo dispuesto en el artículo 69 de la 
propia Reglam entación. Pero m odificado 
virtualm ente el expresado artículo 72 por 
la  Orden .de 23 de ju lio de 1948, publica
da  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. de 5 de agosto, al determinar la 
cotización  en favor del M ontepío Nacio
nal de las Industrias Extractivas, se es
tim a preciso dar a dicho precepto efec
tividad y  nueva form a, al objeto de man
tener el principio de hacer participes, a 
los trabajadores en los beneficios de las 
Empresas.

A tal fin, y en uso de las atribuciones 
que confiere el Decreto de 16 de octubre 
de 1942,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—-Se m odifica el artículo 72 de 
Ja Reglam entación Nacional de Trabajo 
en  la Industria Salinera, aprobada por 
O rden de 30 de junio de 1947, publicada 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
del 20 de junio del propio año, que que
dará redactado así:

«Art. 72. Otras percepcipnes del per
son a l.—  Provisionalm ente, y  hasta que 
con  carácter general se dicten las dis
posiciones oportunas para la aplicación 
del principio proclam ado en el artícu
lo  26 del Fuero de los Españoles, de par
ticipar los trabajadores en los beneficios 
de las Empresas, se establece com o obli
gación para las acogidas a esta Regla
m entación  el abono a sus trabajadores 
fijos, de tem poreros o de cam paña, y 
eventuales censados, de una cantidad 
equivalente al salario de un día por 
cada mes o fracción  de mes trabajado 
durante el año, cuando dicha fracción  
exceda de quince días.

Se entenderá por salario, a tal e fec
to . el in icial reglam entario de la catego
ría  respectiva, increm entado, en su ca

so, con los aumentos por años de servi
cio.

Las expresadas cantidades deberán ser 
abonadas a los trabajadores dentro de 
los dos primeros meses del año siguien
te, excepto a los tem poreros o de cam 
paña, que deberán serles liquidadas al 
terminarse la misma.»

Segundo.—La presente Orden entrará 
en vigor en la fecha  de su publicación 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos.

M adrid, 22 de abril de 1954.

G IR O N  DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A
ORDEN de 22 de abril de 1954 por la que 

se fijan  provisionalm ente las plantillas 
del personal de Ingenieros y  Ayudan
tes adscrito a los D istritos M ineros.

lim o. S r .: Por Orden ministerial del 27 
de marzo de 1943, publicada en el BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO de 1 de 
abril siguiente, se aprobaron provisional
mente las plantillas del personal c e  In 
genieros y Ayudantes adscritos a los D is
tritos M ineros y con posterioridad se há 
publicado el Reglamento general para el 
Régim en de la Minería, aprobado por D e
creto de 9 de agosto de 1946, que afecta 
a los servicios encomendados a dicho per
sonal, lo que, unido a la variación que 
entraña en el movimiento de expedientes 
la nueva legislación, hace que no se hallen 
en armonía las citadas p la n illa s  con el 
trabajo que tienen que desarrollar estos 
funcionarios en los diversos Distritos y se 
hace necesario proceder al oportuno re
ajuste.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, examinada la propues

ta form ulada por el Consejo de Minería, 
y teniendo en cuenta las necesidades que 
en lo que respecta a personal se sienten 
en los Distritos Mineros, ha tenido a bien 
disponer que las plantillas de Ingenieros 
y Ayudantes de Minas en los mismos 
sean provisionalmente las siguientes;

D istritos mineros Ingenieros Ayudantes

Almería  7.....V.7 2 2
Badajoz  , 4̂ . 3
Baleares .................. „• 2 1
Barcelona   7 6
Ciudad Real    3 2
Córdoba    3 3
Coruña ... . .. . .   .5  3
Granada    3 . 2
Guipúzcoa   3 2
Huelva ......................» 4 3
Jaén ........ ... 3  2
L a s , Palmas   2 ’ 2
León ............................ 7 6 '
M adrid    4 3
Murcia   3 2
Oviedo   8 7
Palencia   2  2
Salamanca    3 2
Santa Cruz de T e

nerife   2 , 2
Santander    3 2
Sevilla    3 ,2
Teruel     3  2
Valencia ,    4 3
Vizcaya    4 3'
Zaragoza    3 2

T otal 90 69

El acoplam iento r’ e las plantillas exis
tentes en la actualidad a las que ahora 
se aprueban se efectuará por la D irec
ción General de Minas y Combustibles 
en la form a que ésta estime proceden
te, atendiendo a m ejorar en lo posible 
la buena marcha de los Servicios.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de abril de 1954.

PLANELL

lim o. Sr. D irector general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 26 de abril de 1954 por la  

que se v e rifica corrida de escala en la 
Técnica del Cuerpo de Adm inistra
ción Civil, por vacante producida en  la 
misma.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
,de Negociado de segunda clase en la Es
cala T écnica  del Cuerpo de Adm inistra

c ió n  Civil, por pase a la situación de ex
cedencia voluntaria de don  R am ón V á
rela Pol,

Este M ínisteiio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondien
te. corrida de escala y, en su consecuen
cia, nom brar: Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de once 
mil setecientas sesenta pesetas, a don  
E m ique Frax Benedi; Jefe de Negocia
do de tercera clase, con  el sueldo anual 
de diez m il ochenta pesetas, a doña M a
ría del Carm en M artín G arcía, ambos 
con antigüedad y efectos económ icos de 
25 de los corrientes, y conceder, en la 
vacante que se produce de Oficial de pri
mera clase, el reingreso a don Tom ás 
Salvador Barrios, que figuraba en la si
tuación de excedencia voluntaria en la 
citada categoría y lo tenía solicitado en 
tiem po y form a reglam entarios.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1954.— Por de

legación, A lfredo Cejudo.

lim o. Sr. Subsecretario de ekste M inis
terio,

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la 
que se concede la excedencia  volunta
ria al Oficial de prim era clase de este  
D epartam ento don Agustín M ontero  
Fernández.

Timo. Sr.y Vista la instancia de don 
Agustín M ontero Fernández, Oficial de 
prim era clase de la Escala T écnica  del 
Cuerpo de Adm inistración Civil de este' 
Departam ento, con  destino en el Servi
cio  Provincial de G anadería de Valen
cia, 'en  suplica de que se le conceda la 
excedencia voluntaría.

Este Ministerio, de con form idad con 
el artículo 41 del R eglam ento de 7 de 
septiembre de 1918. ha resuelto conceder 
al citado funcionario la excedencia vo
luntaria por un período no m enor de un 
año' ni m ayor de diez.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid,. 27 de abril de 1954.— Por de

legación, A lfredo Cejudo.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
m ento,
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Procurador don San
tiago Gutiérrez Vidal, en representa
ción de don Juan Manuel García Ma
teos, contra la negativa del Registrador 
Mercantil de Sevilla a inscribir deter
minados documentos.

En el recurso gubernativo'interpuesto 
por el Procurador don Santiago Gutié
rrez Vidal, en. representación de don 
Juan Manuel García Mateos, contra la 
negativa del Registrador Mercantil de 
Sevillo a inscribir determinados docu
mentes;

Resultando que don Juan Manuel Gar
cía Mateos dirigió al Registrador Mer
cantil de Sevilla, con fecha 12 de no
viembre del pasado año de 1945, una ins
tancia en la que hizo constar: que con 
la misma acompañaba para su inscrip
ción en el Registro Mercantil tres docu
mentos: el primero, un acta autorizada 
por el Notario de Sevilla den Rafael 
González Palomino, con fecha 29 de sep
tiembre de 1945. acreditativa de lo suce
dido en la Junta general extraordinaria 
convocada para, dicho día de la «Socie
dad Hilaturas y Tejidos Andaluces, So
ciedad Anónima»; el segundo, lin testi
monio judicial de la demanda presen
tada por el solicitante, pidiendo la nuli
dad de cuanto sucedió en dicha reunión 
y de cuantos actos traigan causa de la 
misma, expresivo también del testimonio 
de la providencia recaída a su presenta
ción, y el tercero, un ejemplar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 301, correspondiente al 28 de octubre 
del mismo año 1945. acreditativo de ha
ber insertado en tal periódico oficial la 
cédula de notificación .para todas aque
llas personas a quienes puedan parar 
perjuicios o afectar la resolución que se 
dicte en el juicio promovido; que por 
tratarse de un caso excepcional y para 
evitar que pudiera consumarse el atrope
llo cometido por dicha Junta general, 
acudía al Registrador Mercantil para 
que inscribiese los documentos relaciona
dos; que desconocía si la Gerencia de
H. Y. T. A., S. A., se habría atrevido a 
otorgar la escritura en que se consigne 
el supuesto acuerdo de aumento de capi
tal y reforma de Estatuios adoptado en 
la Junta, pero como era posible que lle
gase al otorgamiento, se hacía impres
cindible dar algunas explicaciones como 
justificación de la Inscripción de los do
cumentos que se pretendía; que para te
ner una relación completa de lo acaecido 
en la Junta, bastaba leer el acta y el tes
timonio judicial de la demanda presen
tada; que el capital social de H. Y. T. A., 
Sociedad Anónima, alcanzó la cifra de 
35 .millones de pesetas antes de la cele
bración de la Junta: que el gruño ma- 
yorltarío, .al cual pertenece, se presentó 
a dicha Junta con un número -de títulos 
que se aproximó a diecinueve mil, es de
cir, más de la mayoría absoluta del ca
pital social, v que, sin embargo, se tra
taba de hacer prosperar los acuerdos que 
se dicen adoptados por una minoría, pe* 
ro que propiamente lo fueron por la vo
luntad exclusiva del Presidente del Con
sejo de Administración y el Consejero* 
Delegado de la Compañía; que al Regis
trador Mercantil corresponde examinar 
la legalidad de las formas extrínsecas de 
los documentos y también la capacidad 
de los otorgantes y la validez de las obli
gaciones que éstos contraigan; que en la 
Junta general de H. Y, T, A.# S, A., han

concurrido los hechos en forma que in
validan las obligaciones que la represen
tación de la Sociedad pudiera contraer 
al otorgar la escritura de ampiiación de 
capital social y reforma de Estatutos; que 
a su juicio pueden señalarse los siguien
tes motivos de invalidación de las obliga
ciones, cuya calificación corresponde al 
Registrador Mercantil:

1.° La Junta general extraordinaria 
fué convocada para dos grupos de acuer
dos: la renovación total del Consejo de 
Administración y la ampliación del capi
tal social en sesenta y cinco millones, 
con la -reforma de ciertos artículos de los 
Estatutos; que la importancia de las 
cuestiones a tratar exigía determinado 
quorum, y la reunión debía comenzar 
lógicamente sabiendo el número de los 
concurrentes y el número de acciones 
que representaban: que por consiguiente, 
el momento de «constitución» es esen- 
cialísimo y previo a las deliberaciones; 
que en l-a mencionada Junta, le-jos de lle
garse a la constitución, se entró a deli
berar sobre los ternas objeto de la con
vocatoria, esperándose otro instante pos
terior, dentro de la misma Junta, para 
darla, ñor constituida, según el resultado 
del recuento que la Presidencia d 'jo  es
taban realizando los funcionarios o  em
pleados de la Compañía;

2.° Que los Estatutos sociales permi
ten a los tenedores de acciones de la cla
se B) convertirse en accionistas de la 
clase A); que dichas acciones de la cla
se B) tienen un interés fijo o mínimo del 
4 por 103, pero, en cambio, sólo tienen 
un quinto tíe voto cada una de ellas: que 
se concede a sus tenedores en los Esta
tutos el derecho de convertirlas en accio
nes de soberanía, sin exigir el Cumplimien
to de ninguna formalidad especial para 
ejercitar el derecho de renuncia, ni tam
poco que se haga en determinada época; 
que ello no obstante, la. Presidencia y Ge
rencia de H. Y. T. A., S. A., se atribuye
ren la facultad de poner limitaciones en 
cuanto al momento de la conversión, sos
teniendo que no podía realizarse después 
de convocada la Junta general; que esta 
arbitraria medida afecta al cómputo- ge
neral, y, por lo tanto, a la ‘validez de los 
acuerdos;

3.° Que igualmente se deduce de los 
Estatutos que no existe limitación algu
na en, cuanto al número de acciones que 
pueden poseer y por las cuales pueden 
votar los accionistas: que a pesar de la 
claridad del precepto, también el señor 
Presidente y el señor Consejero-D?>g.vdo 
limitaron arbitrariamente el numero de 
votes a Sociedades y Compañías que eran 
poseedoras de más de mil acciones,

4.° Que los Estatutos disponen que las 
votaciones se verifiquen nominalmente, y 
ante los atropellos cometidos por la Mesa 
presidencial- se retiraron muchos accio
nistas importantes después de verificada 
la primera votación, referente al nom
bramiento del nuevo Consejo que en el 
salón donde tenía lugar la Junta- queda
ron una. porción de personas cuyo nú
mero y condiciones se desconocían; que 
la Mesa, a pesar de las advertencias cel 
Notario señer González Palomino y o el 
requerimiento expreso de algunos accio
nistas, decidió que la votación se hiciere 
por aclamación; que como no era posible 
saber exactamente el número de los que 
estaban en el salón, ni si eran accionis
tas, ni d  número de acciones que repre
sentaban, quiere ello decir que e; supuesto 
acuerdo de aumento de capital social ro  
se ha verificado conforme a lus Estatu
tos;

5.° Que en la convocatoria se dijo que 
se reformarían los articules correspon
dientes como consecuencia del aumento 
del capital social, pero sobre este 'cu ticu 
lar no se adoptó ningún acuerdo poi el 
Consejo de Administración en el que se 
acordó la convocatoria de la Junta; que 
puede asegurar que tal acta del Consejo 
no aparece aprobada por los asistentes

ni'firm ada por ellos; que en el acto de 
la Junta se leyó una cuartilla por el Con
sejero-Delegado que afectaba a la refor
ma de dos artículos de les Estatutos, pe
ro cuando llegó la hora de votar el acuer
do' referente al aumento de capital no se> 
les preguntó a ios que debían vvar si 
también se aprobaba la reforma de los 
Estatutos d^ la manera que aparecía <n 
la cuartilla que había sido leída; que era 
digno de rotar que en la mencionada 
cuartilla se llega al absurdo de confiar al 
Consejo de Administración que se reser
vase el determinar las normas de la f mi
sión y desembolso; que esta forma absur
da de reformar los Estatutos afecta a la 
validez de las obligaciones que pudieran 
contraerse, y por todo ello Terminó supli
cando se llevase a cabo la inscripción de 
les documentos presentados con la ins
tancia;

Resultando que al pie de la referida 
instancia que se presentó con les docu
mentos complementarios se consignó P°r 
el Registrador Mercantil la siguiente no
ta: «Ño admitida la inscripción del pre
cedente documento ni de les tres que le 
acompañan por observarse las faltas si
guientes: Primera. Inexistencia de justi
ficación relativa a que se haya practicado 
operación alguna en cuanto al impuesto 
sobre derechos reales y transmisión de 
bienes. Segunda. Carecer de legitimación 
la firma de la instancia presentada. Ter
cera.- No ser mandamiento judicial ni 
escritura pública ninguno de los docu
mentos presentados. Cuarta. Formar el 
contenido de los mismos la exposición 
sencilla de infracciones, principalmente 
estatutarias, que afectan a la Junta ge
neral a que aquéllos se refieren, sin que 
se- inserten íntegros los acuerdos adop
tados y haciéndose breve indicación de 
una escritura pública que en el Registro 
Mercantil no ha tenido entrada; todo lo 
cual no constituye materia que deba ser 
llevada a los libros regístrales. Quinta, 
No tener don Juan Manuel García Ma
teos personalidad para intervenir como 
parte en documentes que se supongan 
inscribibles relativos a una Sociedad Anó
nima de la que sólo es accionista: sin per-* 
juicio de que ejercite las acciones judi
ciales oportunas. Son insubsanables, por 
lo menos, las dos últimas faltas y no so 
extiende anotación preventiva»;

Resultando que el acta, acompañada 
con la instancia autorizada per el Nota
rio den Rafael González Palomino, a re
querimiento de don José Gascón López, 
relata minuciosamente todas las inciden
cias ocurridas en la Junta general ex
traordinaria, recogiendo las intervencio
nes de los señores que hicieron uso de la 
palabra, el momento y manera de la vo
tación de los acuerdes y también enu
merando los boletos de asistencia que se» 
le entregaron por los señores que se re
tiraron de la Junta, que representan un 
total de accioñes de 18.498, y cuyos bole
tos. alfabetizados, quedaron incorporados 
a la matriz;

Resultando que del testimonio judicial 
de la demanda se desprende que don 
Santiago Gutiérrez Vidal, Procurador, en 
nombre de don Juan Manuel García Ma
teos, representación que acredita con la 
copia del poder autorizado por el Notario 
don Rafael González palomino el 17 de 
octubre próximo pasado, acudió al Juzga
do demandando a la Sociedad «Hilaturas 
y Tejidos Andaluces, S. A.», a fin de obte
ner la nulidad de todos los acuerdos adop
tados en la Junta general extraordinaria 
celebrada el 29 de septiembre último, así 
como de cuantos actos y contratos trat

an causa de ellos, especialmente la es-
ritura que se otorgue para la amplia

ción de capital social y de todas las op e -. 
raciones económicas y financieras que 
puedan realizar los órganos de Adminis
tración de la Empresa; que desptiés de 
hacer una detenida exposición del des
arrollo que tuvo la Junta general, de las? 
anomalías y atropelles que a su juicio
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se cometieron y de señalar los posibles 
motivos de nulidad de los acuerdos adop
tados, terminó suplicando que previa ad
misión de la demanda y tramitación co
rrespondiente, se dictara en su día sen
tencia con los siguientes pronunciamien
tos: 1.° Que se declarase la nulidad de to
dos los acuerdis adoptados en la Junta, 
2> Que asimismo se declarase que son 
nulos todos los actos, contratos y opera
ciones realizados por la Sociedad o sus 
órganos de representación que traigan 
causa de dichos acuerdos; 3.° Que se con
denará a la Sociedad demandada a estar 
y pasar por las anteriores declaraciones, y 
que en período de ejecución de sentencia 
las lleve a efecto con intervención judi
cial, ralizando cuantos actos sean pre* 
ciscs para que queden sin realidad los 
susodichos acuerdos, actos y contratos y 
cuantos de ellos traigan causa, y 4.° Que 
también se condenara a la Sociedad de
mandada en las costas procesales;

Resultando que con fecha *24 de octubre 
último, el Juzgado dictó providencia* ad
mitiendo la demanda y confiriendo tras
lado de la misma a la Sociedad deman
dada para que se personara en los autos;

Resultando que en ambos documentos, 
es decir, acta y testimonio, el Registrador 
estarñpó sendas noias del tenor siguiente: 
«No admitida la inscripción de los pre
cedentes documentos por las razones que 
se expresan en la neta al pie de una 
instancia, con los mismos presentadas, 
suscrita en Sevilla el 12 de ios í duales 
per don Juan Manuel García Matéis»;

Resultando que don Santiago Gutiérrez 
Vidal, con la representación va indica
da, dirigió escrito al Registrador solici
tando la revocación de la nota denegato
ria consignada en la instancia r - f u n ta 
da y subsidiariamente para el caso de 
no ser acordada la reforma, que se tenga 
por interpuesto el recurso gubernativo, 
alegando lo siguiente: que respecto del 
defecto señalado bajo el número tercero 
de la nota, no hay ningún precepto del 
Reglamento del Registro Mercantil que 
determine genérica o concretamente la 
clase de títulos que se pueden llevar a 
Inscripción, y en el articulo 59 sólo se 
alude a que‘los Registradores calificarán 
la legalidad de las formas extrínsecas de 
los documentos de toda clase; que en 
consecuencia, había que acudir a la Ley 
Hipotecaria y su Reglamento, cuyos a r
tículos 3.° y 45, respectivamente, fijan 
el concepto de título; que, efectivamen
te, el testimonio judicial acompañado no 
es un mandamiento judicial, pero ello 
no es defecto que impida su inscripción; 
que el referido testimonio es un docu
mento público y auténtico, de conformi
dad con lo prevenido en el número ter
cero del artículo 595 de la Ley de En- 
uiciamiento civil, acreditativo de la exis- 
encia de un procedimiento en tram ita

ción ¿y, por consiguiente, iscribible: que 
el .BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
aunque no es documento público, puede

r título complementario de'aquellos a 
que se refiere la parte final del artículo 45 
del Reglamento hipotecario, aplicable 
como subsidiario en el presente caso; que 
en ló relativo al acta autorizada por el 
Notario señor González Palomino, aun
que no es escritura pública, es un do
cumento público tal como se define en 
el repetido articulo 45 del Reglamento 
Hipotecario en relación con la clasifica
ción que se hace en el Reglamento No
tarial; que respecto del defecto señalado 
en e número cuarto de la nota, es nece
sario hacer constar que el acta notarial 
acompañada es una exposición fiel, deta
lladísima v minuciosa de cuanto ccurnó 
en la Jun ta general extraordinaria; que 
si el Registrador quiere decir que a  pe
sar del contenido del acta no aparecen 
adoptados con claridad los acuerdos, ello 
sólo demostrará que la Mesa no supo lle
var la discusión ni las deliberaciones con 
lo precisión necesaria que exige el a r
tículo 40 del Código de Comercio; que,

efectivamente, el Registrador habrá no
tado que no aparecen del acta notarial 
los nombres de las personas asistentes 
a la reunión ni el número de votes que 
cada uno de ellos representaba ni la ex
presión clara de los acuerdos adoptados; 
pero todo ello no es defecto del acta que 
precisamente se pretende inscribir para 
constancia de que no hubo tal Junta 
general; que en el mismo punto cuarto 
de la nota se añade por el Registrador 
«...que en los documentos presentados a 
inscripción se hace indicación de una 
escritura pública que en el Registro Mer
cantil no ha tenido entrada-; que esta 
afirmación era exacta en el momento de 
redactar la ñola, pero después ya ha sido 
presentada tal escritura, y basta cotejar 
las actás notariales en las que consta que 
el acuerdo de ampliación de capital se- 
adoptó por aclamación para estimar in
fringido el artículo de los Estatutos que 
exige que la votación sea nominal; que 
tocio ello impedirá seguramente la ins
cripción de la mencionada escritura, y. 
pone de relieve la conveniencia de inscri
bir el r.cta, que entendía que la materia 
de los documentos presentados puede ser 1 
llevada a los libros del Registro Mercan
til porque los números 2 y 4 del articulo 
112 del Reglamento de dicho Registro es
tablecen que podrán ser objeto de inscrip
ción los actos y documentos relativos a 
los aumentos de capital social y a todos 
aquellos que puedan influir sobre la libre 
disposición del capital o sobre el crédito, 
así como los que alteren o modifiquen las 
condiciones de los documentos inscritos; 
que del contenido del acta autorizada por 
el señor González Palomino se observa 
que al mismo tiempo de aumentarse el 
capital social se han hecho modificacio
nes en los Estatutos, y que ambos acuer
dos afectan no sólo al capital, sino tam 
bién* al crédito de la Compañía y a otros' 
documentos ya inscritos; que en lo que 
atañe al defecto consigñado bajo el nú
mero quinto de lo propia nota, cabe su
poner que lo habrá señalado el Regis
trador teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 112 del Reglamento de Regis
tro Mercantil, por entender que sólo a los 
Presidentes de los Consejos de Admi
nistración, a los Gerentes de las Socie
dades Anónimas y. en general, a  todos los 
Administradores de Sociedades sujetas al 
Registro, es a quienes corresponde solici
ta r la inscripción de los documentos; que 
dicho p r e c e p t o ,  aunque impone un 
deber a tales representantes no significa 
una prohibición para que otros elementos 
interesados en la vida económica de la 
Empresa pretendan llevar al Registro 
acíos auténticos o documentos públicos 
de los que se encuentran comprendidos 
en la enumeración que hace tal precep
to; que el recurrente, copeo accionista, 
mantenía el criterio de que les documen
tos llevados a  inscripción pueden estar 
comprendidos e n ' las autorizaciones a  
que alude el citado artículo del Regla
mento del Registro Mercantil, y de ahí 
su personalidad, que no puede confun
dirse con la representación • de la Empren
sa misma: y que, finalmente, en cuanto 
a los defectos señalados bajo los números 
primero y segundo, reconocía su existen
cia, pero eran suhsarables, y d  contenido 
en el número segundo ya nabía sido sub
sanado mediante el otorgamiento de po
der al Procurador, y el otro ío sería tan 
pronto modificara el Registrador el acuer
do denegatorio que resulta ie  la nota: 

Resultando aue esta Dirección Gene^ 
ral, en su Resolución de 20 de febrero 
de 1946, estimó que don Juan Manuel 
García Mateos tenía personalidad para 
recurrir contra la calificación de la soli
citud por él firmada, reconoció la impor
tancia de los demás extremos planteados 
en el recurso v ordenó al señor Registra
dor, con devolución del expediento, que 
resolviera sobre los demás extremos de 
la nota;

Resultando que el Registrador Mercan

til, con fecha 22 de marzo de 1946, man- 
tuvo sin reforma los extremos de su no
ta  caliíicatoria y a tal efecto alegó en 
su defensa: que según los artículos 34 
de la Ley del Impuesto de Derechos Rea
les, 179 de su Reglamento, 56 del vigente* 
para el Registro Mercantil y Orden de 
20 de agosto de 1934, no surtirán efecto 
en el Registro los documentos que no 
contengan la nota de haber sido satisfe
cho el Impuesto o la de exención, en su 
caso, y que el recurrente ni retiró los 
documentos para cumplir ral requisito ni 
se le ocurrió otra cosa que ofrecer en 
el escrito de interposición del recurso, 
subsanar el defecto t*an pronto se mo
difique el ¿cuerdo denegatorio que resul
ta de la nota calificadora; que un docu
mento privado carece de las garantías 
necesarias para p r o d u c i r  efecto en 
el Registro Mercantil si su autenticidad 
no se halla asegurada mediante el testi
monio de legitimidad de firmas que es
tablece el artículo 257 del Reglamento 
Notarial excepto en aquellos casos en cue 
la Ley establece diligencias determinadas 
como la. autorizada por el número i exto 
del artículo 98 de la Ley Hipotecana. y 
que aunque esa legitimación fio iuese 
precisa, el Registrador la exigiría per no 
haber comparecido el suscribiente; ni aun 
personado lo reconocería por no haberlo 
vis,vo nunca; que el acta notarial no es 
suficiente para oponerla a  una certifica
ción relativa, al libro de actos sociales 
expedida por el Secretario con ri visto 
bueno del Presidente del Consejo de Ad
ministración, en la que constan los acuer
dos tomados por la Jun ta  general y a 
ella deberá atenerse el Registrador mien
tras su falsedad no ^ea declarada por los 
Tribunales, mayormente cuando el acta 
presentada no le merece credibilidad, y a 
que el autorizante no se limita a narrar 
hechcs, sino que hace advertencias por 
encargo de «sus requirentes» como si fue
sen varios sin decir quienes sean, siendo 
así que fue una persona^ sola quien le re
quirió para el acta, inserta apreciaciones 
que nadie ic pide, fue redactada en el es
tudio del Notario sobre la base de su$ no
tas, con el recuerdo que conservó de los 
hechos y con otras notas de un taquí
grafo, dividiéndose así la fe notarial en
tre las apreciaciones del Notario, los he
chos recordados v los escritos de un ta 
quígrafo, quedando incumplidos los requi
sitos del artículo 199 del Reglamento No
tarial; que si sólo se pretendiera, con el 
testimonio literal de una demanda, jus
tificar la existencia de un litigio rela
tivo a los mismos actos cuya inscripción 
se pide, ello a nada conduciría, ya que 
el artículo 66 del Reglamento del Re
gistro Mercantil admite la simultaneidad 
de les procedimientos judiciales y regís
trales: pero como lo solicitado es que el 
Registrador declare la nulidad de la Jun
ta  general extraordinaria y para expedir 
ese testimonio ha hecho falta que el Juez 
lo ordene, no hav duda de que en virtud 
de providencia judicial se pretende ha
cer un asiento en el Registro, en oposi
ción a  lo dispuesto en los artículos 53 
y 54 de su Reglamento, para lo que no 
hay otro camino que el mandamiento 
judicial; que de antiguo se halla resuelto 
para el Registro de la Propiedad que los 
•ejenrolares de la desaparecida «Gaceta 
de Madrid», sustituida hov ñor el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no son ins
cribibles según la Resolución de 26 de 
marzo de 1392; que en el Registro Mer
cantil, igual que en el de la Propiedad, 
no tiene entrada cualquier documento 
sino aquellos que la Lev prescribe y que 
aunque el recurrente afirma que los do
cumentos presentados se hallan compren
didos en los números segundo y '.natío 
del artículo 112 del Reglamento cVI Re
gistro Mercantil, es indudable que se 
precisa la aplicación del artículo 116, «de
biendo constar necesariamente en escri
tura Dública» les actos y contratos a que 
se refieren los números segundo y cuarto
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del citado precepto legal, aparte de no 
estar comprendidos en el espíritu v le
tra  del artículo sexto de, dicho Regla
mente: que si las infracciones cometidas 

1& Jun ta  general extraordinaria., ori
ginaban perjuicios al recurrente, éstos 
debieron ser reclamados conforme al a r
ticulo 156 del Código de Comercio, según 
declara, la sentencia del Tribunal Supre
mo de 31 de diciembre de 1930, y si no 
bastase, el ejercicio de las acciones opor
tunas ante los Tribunales de justicia y 
la consigu i en . e anotación de demanda'; 
que el propósito principal del recurrente 
no ha sido inscribir sus documentes, sirio 
anteponerse en ei Diario y entorpecer la 
inscripción de la escritura que había de 
otorgarse como consecuencia de lo.s acuer
des de la Junta, según se declara en la 
propia instancia, y aunque con la anota
ción de la demanda no se hubiera logrado 
tal efec'.o, era el único medio indicado; 
que es interesante resolver el valor y 
efecto de les asientos en el Diario del 
Rgistro Mercantil que en la mayoría, 

z de los casos no puede ser el mismo que 
en el Registro de la Propiedad y menos 
tratándose de sociedades, donde sólo se 
puede hablar de preferencia con arreglo 
al artículo 43 del Reglamenro, -n cuanto 
ocasione perjuicio a tercero, extremo que 
habría, que tomar en consideración y ana
lizar si todos los actos o contratos a que 
hacen referencia los artículos 21 y 22 del 
Código de Comercio y 112 del Regiamente 
Mercantil entrañan o no ese per.iv.-ci->; 
c¡úe buscada por el recurrente la- incom
patibilidad o contradicción e n t r e  los 
asientos del Diario no tiene aplicación ei 
artículo 75 del Reglamento Hipotecario 
aun tomándolo como supletorio, porque 
éste se refiere a títulos que se opongan al 
presentado anteriormente o sean incom
patibles con él y en el caso presente no 
es posible saber qué clase de asientos re
gístrales se piden, ya que e*n la. solicitud 
se pide la inscripción de los documentos 
oue se acompañan, cuya naturaleza y 
forma no puede dar lugar a inscripciones, 
ya que, según declara la sentencia del 
Tribunal Supremo de 18 de febrero de 
1899, los documentos inscritos q u e  pro
ducen los efectos del artículo 26 del Có
digo de Comercio son ios susceptibles de 
inscripción determinados en los artícu
los 21 y 22 del mismo Código, por lo que, 
existiendo el camino legal de la anota
ción de demanda, no parece lógico se
guir un camino mas dañoso y desde lue
go fuera de la Ley para buscar una in
compatibilidad u oposición arbitraria; y 
que no puede admitirse el "cierre registra! 
con los perjuicios consiguientes porque, 
como afirma la sentencia de 22 de oc
tubre (sio  de 1919, «sería altam ente per
turbador que una oposición sistemática 
pudiera entorpecer la marcha de la So
ciedad a pretex'.o de eludir la responsa
bilidad del acuerdp colectivo», per lo que 
insiste en la falta de personalidad del 
recurrente;

Resultando que la representación. del 
recurrente elevó escrito a esta Dirección 

.General con fecha 14 de junio ae 19*0 
corno ampliación del anterior, alegando 
que no le fué notificada oficialmente la 
resolución recaída resolviendo sobre la 
personalidad del mismo de la que tuvo 
conocimiento por su lectura en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día. 2 
de junio, y personado en el Registro se 
le comunicó que no se le había noti
ficado porque no se había personado en 
el Registro conforme al artículo 90 del 
Reglamento del Registro Mercantil; que 
estima que tal precepto se refiere a  las 
diligencias preparatorias del recurso y 
qut la resolución debió comunicársele di
rectamente, como así se disponía al final 
de la misma y concretamente lo precep
túa el artículo 81 del Reglamento, que

1 por tal razón y silencio no pudieron co
nocer ni vigilar la segunda partv del in
forme del Registrador; que posteriormen
te han venido en conocimiento de que 
la escritura de ampliación de capital en 
virtud de los acuerdos tomados en la Jun
ta general cuya validez se impugna fue 
inscrita en el Registro Mercantil después 
de sufrir las incidencias siguientes: Pre
sentada en 1 de diciembre de 1945 se re
tiró el 3 de enero de 1946 con renuncia 

: a la anotación; vuelta a presentar el 12 
I del mismo mes se retira el 14 de febrero 

siguiente; el día 15 de febrero se pre
senta de nuevo y ei 22 fué calificada sus
pendiendo la inscripción por existir asien
to contradictorio; se presenta recurso con
tra  esta calificación y el 27 de febrero se 
inscribe la escritura; que los inciden tes, 
coincidencias y rapidez en el despacho de 
úlrima hora mueven a suspicacias y con
fusionismos; y que tales hechos los pone 
en conocimiento de la Dirección General 
por si tiene a bien, para mejor proveer, 
pedir estos antecedentes y comprobar si 
el certificado para justificar el quorum 
se acomodaba o no a las actas notaria
les y si- reunía o no los requisitos del a r
tículo 40 del Código de Comercio, supli
cando se ordene al señor Registrador la 
notificación personal de ios acuerdos que 
se adopten y la providencia para mejor 
proveer a que antes se alude;

Vistos los artículos. 21. 22 y 26 del Có
digo de Comercio; los artículos 43, 56, 64, 
'27 y disposición cuarta transitoria del 
Reglamento del Registro Mercantil, ar
tículo 34 del Reglamento del Impuesto 
de Derechos reales, Orden de 20 de agos
to de 1934, artículo 257 del Reglamento 
Notarial, artículos 147 y 155 del Regla
mento/Hipo teca rio; sentencias del Tribu
nal Supremo de 18 de febrero de 1899 
y 22 de febrero de 1919 y resoluciones de 
este Centro directivo dé 26 de m a r z o  
de 1892. 20 de mayo de 1934, 17 de julio 
de 1934, 27 de marzo de 1935, 24 de oc
tubre de 1945 y 20 de febrero de 1946;

Considerando que, reconocida la per
sonalidad del recurrente por ]a resolución 
de esta Dirección General de 20 de fe
brero de 1946. quedan en >a actualidad 
por resolver las siguientes,cuestiones:

1.» Transcendencia de lá falta de jus
tificación del pago o, ec su caso, nota de 
exención del impuesto de Derechos rea
les, así como la carencia de legitimación 
en las firmas puestas aí pie de la ins
tancia presentada.

2/i Forma de acceso al Registro de la 
oposición a los acuerdos tentados en una 
Jun ta  general, basada en supuestas o 
reales infracciones estatutarias y dirigi
da a lograr un asiento caut.ej.ar que per
mita asegurar la eficacia del fallo pos
terior; y especial consideraron de si 
son documentos bastantes para producir 
tal asiento los presentados y concreta
mente el simple testimonio judicial de 
presentación de la demanda;
- Considerando que el artículo 56 del 
Reglamento del Registro Mercantil y es
pecialmente la Orden de 20 de agosto de 
1934, en armonía, con lo dispuesto en la x 
Ley y Reglamento del Impuesto de De
rechos reales, impiden la inscripción de 
todo documento sin que conste el pago 
del Impuesto o la nota correspondiente 
a exención, prescripción o no sujeción al 
mismo; permitiéndose únicamente la ex
tensión del asiento de presentación, con 
el fin de proteger la prioridad' que del 
musmo se deriva, haciendo posible dentro 
del plazo de vigencia de tal asiento, con 
la retirada del documento a instancia del 
presentante, el cumplimiento de aquella 
obligación esencial, que en modo alguno 
puede quedar condicionada a la modifica
ción de la nota calificatoria, como pre
tende el recurrente;

Considerando que el documento privado

rara vez tiene acce.ro al Registro por ca< 
recer normalmente de las indispensables 
garantías de autenticidad y en los casos 
excepcionales en que la Ley lo permite, 
se requiere, como se deducé de la aplí- 
caeión analógica de preceptos hipoteca
rios tales como los arficulos 155 y 293 
del Reglamento Hipotecario, qué o sean 
legitimadas las firmas de los que lo sus- 
ci ib en en la forma establecida en el ar
tículo 257 del Reglamento Notarial o se 
ratifiquen ante el Registrador, quien de
berá asegurarse de la personalidad del 
compareciente, así como de la autentici
dad de las firmas puestas al pie de: do
cumento, sin que en este último supuesto 
pueda el Registrador negarse a la admi
sión, ni aun con pretexto de ru conocer 
a  los interesados, por existir medios idó
neos de identificación a los que puede 
y debe recurrir;

Considerando que aun sin olvidar que 
el Registro Mercantil encuentra su prin
cipal fundamento en :a legitimación de 
las situaciones jurídicas y en la autenfi
eldad y fehaciencia de los documentos 
aportados, con lo que claramente se pone 
de manifiesto sus diferencias con el Re
gistro de la Propiedad dirigido a la con
creción y tutela de derechos, por lo que 
no cabe Tma absoluta equiparación entre 
ambos, no deja de ser necesario también 

i en aquél reflejar, per medio del asiendo 
oportuno, las situaciones que, como la 
constancia de una oposición a los acuer
des de la Junta general de accionistas, 
tienda a impedir que la sentencia que enf 
su día recaiga carezca de eficacia prác
tica; por lo que cabe en principio en. 
nuestro sistema—máxime teniendo en 
cuenta el carácter supletorio que posee 
el Reglamento Hipotecario—resolver tal 
dificuíltad aplicando la doctrina de la 
anotación preventiva de demanda, que 
al amparar el derecho que se ejercita pu
blica una posible causa de rescisión que 
afecta a los terceros y sobre todo al 
asegurar a  los demandantes la efectivi
dad de la sentencia produce los deseados 
efectos precautorios;

Considerando que aun admitiendo co
mo cauce formal para hacer constar ta l 
oposición, el asiento de anotación pre
ventiva y precisamente por la eficacia que 
el mismo produce, es necesario, para evi
tar una fácil constatación registra!—que 
podría resultar seriamente perjudicial p i 
ra la vida de la Sociedad—, que la prác
tica de tal asiento sólo pueda funda
mentarse en un título idóneo, como es el 
mandamiento judicial, sin que quepa a tri
buir aquel Carácter al testimonio de la 
demanda—ya que ésta no es más que una 
simple pretensión procesal que ni re- 
íleja un acto inscribible ni constituye un 
negocio jurídico de los comprendidos en 
el artículo 21 del Código de Comercio—, 
ni al acra notarial de presencia, destina
da simplemente a constituir un medió de 
prueba para servir de apoyo a futuras 
reclamaciones judiciales, ni tampoco a l 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ya 
que, aunque sean medios autorizados para 
notificaciones y publicación de providen
cias, no tienen el carácter de documen
tos , auténticos a. los efectos regístrales, 
como ya afirmó la resolución de 26 do 
marzo de 1892,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la nota y el acuerdo del Re
gistrador Mercantil de Sevilla, debiendo 
notificarse personalmente al recurrente 
esta resolución.

La que comunico a  V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S’. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1954.—El Di

rector general, M. Miyar.,

Sr. Registrador Mercantil de Sevilla.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Concediendo exención del pago de im
puestos a las tómbolas que se citan .
Con fecha 26 del actual, h a  sido dictad a  por este D epartam ento  O rden m inisteria l por la que se concede exención del pago de im puestos a  la  tóm bola que, autorizada por el excelentísim o señor Obispo de M allorca y de conform idad con el Decreto de 17 de mayo de 1952, h a  de celebrarse en Sóller del 6 al 29 de mar yo del año en curso.
Lo que se an uncia  p a ra  general conocim iento.
M adrid, 27 de abril de 1954.—El Directo r general, F ernando  R oldan.

Con fecha 26 del actual ha sido dicta d a  por este D epartam ento  O rden m in isteria l por la que se declara exen ta del pago de im puestos la  tóm bola que, de eoríform idad con el Decreto de 17 de m ayo de 1952, y au torizada por el P relado de la  diócesis, h a  de celebrarse en Avila del 20 de agosto al 3 de septiem bre y del 5' al 19 de octubre del p resente año.Lo que se an uncia p a ra  general conocim iento.
M adrid, 27 de abril de 1054.—El Director general, F ernando  R oldan.

Con fecha 26 del ac tual ha sido dicta d a  por este D epartam ento  O rden min isteria l por la  que se declara ex enta del pago de im puestos la  tóm bola que, autorizada* por el excelentísim o señor Obispo de aquella diócesis, y de conform idad  con el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha  de celebrarse en León d u ran te  un  mes, a p a rtir  del 5 de jun io  del añ o  en curso.. Lo que se anuncia p a ra  general conocim iento.
M adrid, 27 de abril de 1954.—El Directo r general, F ernando  R oldan ,

Con fecha 26 del ac tual h a  sido dicta d a  por «este D epartam ento  O rden m in is te ria l por la que se declara exenta del pago de im puestos la tóm bola que, au to rizada por el excelentísim o señor Obispo de Osnia, y de conform idad con el Decreto de 17 de mayo de 1952, h a  de celebrarse en Soria del 23 de junio a l 3 de. julio y del 17 de septiem bre al 5 de octubre del presente año.Lo que se anuncia  p a ra  general conocim iento.
M adrid, 27 • de abril de 1954.—El Di- Tector general, F ernando  R oldan.

Con fecha 26 del ac tual h a  sido dicta d a  por este D epartam ento  O rden m in is te ria l • por la que se declara exenta del pago de im puestos la  tóm bola que, au to rizada por el Prelado de aquella diócesis, y de conform idad con el Decreto de 17 de mayo de 1952, h a  de celebrarse en Bilbao del 15 de mayo al 15 de ju n io  del año en curso.
Lo que se anuncia  p a ra  general conocim iento.
M adrid, 27 de abril de 1954.—El Direc to r general, F ernando  R oldan,

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación Hospital de Foncea, agrupada al Santo Hospital de la Madre de Dios, instituida en Haro (Logroño), la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don Adolfo Díaz T enazas. Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam iento de H aro (Logroño), y P residente asimismo del Compa tron ato  ele la Fundación Santo  Hospita l de la M adre de Dios, de Haro, al que se en cuen tra  agrupada la «Fundación Foncea», solicitando en nom bre de ésta exención del im puesto isobre los bienes de las personas juríd icas; y 
R esultando que por O rden de 16 de octubre de 1940 el M inisterio de la Gobernación dispuso aprobar el expediente instruido por la Ju n ta  Provincial de Be- nelicencia de Logroño sobre modificación de fines o refundición de las Instituc io nes benéficas que establecieron en Fon- cea don M artín  de la Torre, el B achiller M artín  de la Torre y don M anuel M aría de M ontoya, respectivam ente, y la agregación de las m ism as a  la denom inada H ospital de la M adre de Dios, in stitu ida  en Haro. en el sentido de que el objeto de las tres prim eras quede reducido al que tiene carác ter de Hospital y Misas y cera en m em oria del fundador, y am pliando el del Hospital de la M adre de Dios, en lo t  eferente a  la asistencia de enferm os pobres procedentes de Foncea. habiendo sido clasificado aquél por Orden del M inisterio de la G obernación de fecha 29 de noviem bre de 1.933 como de beneficenia particu lar, con la obligación de rend ir cuentas y p resen ta r presupuestos al Protectorado;R esultando qué los bienes p a ra  los cuales se solicita la exención consisten en: U na inscripción nom inativa de la Deuda P erpetua in terior al 4 por 100 anual, n ú mero 3.418 de Beneficencia, por un valor nom inal de 16.000 pesetas, depositada en la Sucursal del Banco de E spaña en Logroño, resguardo núm ero 1.004. Una acción del Banco de España, núm ero 24.448, por un valor nom inal de 500 pesetas. reconocida en el Banco de España de Haro, al-fo lio  243 del Libro registro. Un títu lo  de la Deuda P erpetua in terior 4 por 100 anual, serie D, núm ero 44.598, por un v,alor nom inal de 12.500 pesetas, depositado en la Sucursal del Banco de E spaña de Haro, según resgüardo núm ero 187. Un titu lo  de la Deuda Perpetua in terio r 4 por 100, intransm isible, serie B, núm ero 113.404, depositado en la Sucursal del Banco de E spaña de Haro. según resguardo núm ero 537, por un valor nom inal de 5 000 pesetas;Considerando, que el articulo 50. ap a rtado F ). de la  Ley del Im puesto de D erechos Reales y sobre Transm isión de Bienes, de 7 de' noviembre de 1947, y el 264, núm ero 8.°. del Reglam ento p a ra  su aplicación, de la propia fe c h a ,. establecen que gozarán de exención del im puesto sobre los bienes de las personas juríd icas aquellos que de u n a  m anera d irecta e inm ediata , sin interposición de personas, se ha llan  afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enum erados en el artículo segundo del R eal Decreto de 14 de m arzo de 1899, siem pre que en él se empleen directam ente los mismos bienes o sus ren tas  o productos;Considerando que el objeto de la  F u n dación que se exam ina es esencialm ente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona in terpuesta, yo. que al obligarse al P atronato  a  la rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría disponer de los bienes s in  incurrir en . responsabilidad;

C onsiderando que los bienes están  directam ente adscritos a los íinéfe de la Fundación, dado el ca rác ter de los m ismos y su form a de depósito;C onsiderando que la com petencia p a ra  la resolución de los expedientes de exención del refeiido  im puesto está a tribu ida a  est.e Centro Directivo por el párrafo  cuarto  del artículo 265 del precitado Reglamento,La Dirección G eneral de lo Contencioso del Estado declara exento del im puesto sobre los bienes de las personas juríd icas el capital reseñado en el últim o resultando de este acuerdo y que pertenece a la Fundación «Hospital de Foncea». ag rupada al San to  Hospital de la- M adre de Dios, de Haro.
M adrid, 17 de marzo de 1954.—El Director general, José Fernández-Arroyo y  Caro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras de «Proyectos, suministro y m ontaje  de las compuertas del aliviadero de la presa del pantano de San Pons (Barcelona) ».
H asta  las trece horas del día 21 de junio  de 1954 se adm itirán  en la Sección de Obras H idráulicas de la  D irección G eneral de Obras H idráulicas, y en la Confederación H idrográfica del Pirineo O rien tal, du ran te  las horas de oficina, proposiciones p ara  este concursoEl presupuesto de co n tra ta  asciende a 3.497.922 pesetas.La ñ an za  provisional, a 57.470 pesetas, El concurso se verificará en la c i ta d a •> Dirección G eneral de O bras H idráulicas el día 26 de junio  de 1954, a las once horas.No se adm itirán" proposiciones depositadas en Correos.El proyecto y pliego de condiciones, así como el "modelo de proposición y las disposiciones p a ra  la presentación de proposiciones y la celebración del concurso estarán  de m anifiesto , du ran te  el m ismo plazo, en d icha Sección de O bras Hidráulicas y en la  Confederación H idrográfica del P irineo O rien tal.M adrid. 24 de abril de 1954,—El Di* rector general, Francisco G arc ía  de Sola, 1.201—A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Construcción y Explotación.—Créditos, Contabilidad y Presupuestos
Anunciando la subasta de las obras que se relacionan.

H asta  las trece horas del día 22 de ‘ mayo del corriente año se ad m itirán  en la Sección de C onstrucción y Explotación de esta  Dirección G eneral y en la Je fa tu ra  de O bras Públicas de la provincia de M adrid, a horas hábiles de oficina, proposiciones pa ra  o p ta r a  la  subasta  de las obras que figuran en la relación que a  continuación se in serta , con sus respectivos presupuestos de contra ta . Las obras deberán quedar term i- nadás en los plazos que se ind ican , a co n tar de la fecha de comienzo de cada una.La fianza provisional necesaria p a ra  op tar a la subasta  es la que figura p a ra
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cada obra en la última colum na de la 
relación. Tanto en esta fianza provisio
nal com o en la definitiva, si fueran en 
efectos, deberá ser presentada por los li- 
citadores la póliza de adquisición de los 

■ valores, suscrita por Agente de Cam bio 
y Bolsa.

El acto de la subasta será público, v 
se verificará en la Dirección General de 
Carreteras y CaminQs Vecinales (M inis
terio de Obras Públicas, el día 26 de 
mayo de 1*954, a las once horas.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta que' designe la Su
perioridad a la apertura de las proposi
ciones presentadas -y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requisitos que 
se m encionan en ei presente anuncio. 
Una vez leída en voz alta las proposi
ciones admisibles que se presenten a 
esta subasta, la Junta, por declaración 
de su Presidente, adjudicará con carác
ter provisional la ejecución de las obras 
a la proposición que resulte económ ica
mente más ventajosa. La adjudicación 
definitiva será publicada en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, previa la tra

m itación que prescriben las disposicio
nes vigentes.

Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales se procederá en la form a 
que dispone la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública en su articulo 50. •

Los proyectos y pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de M adrid, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al m ode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual clase (más los 
recargos autorizados;. Deberán presen
tarse dentro de sobre cerrado y lacrado, 
en cuya parte exterior se consignará que 
la proposición que contiene corresponde 
a la subasta de las obras de que se trata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el resguardo justificativo de haber cons
tituido el depósito de la fianza provi
sional antes m encionada. Asimismo, los

documentos que sea necesario acom pa
ñar no deben ser incluidos dentro del 
sobre cerrado y lacrado que contenga la 
proposición.

En el acto de la subasta, y antes de 
com enzar la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión, firm ada por 
el cedente y por cesionario y reintegra
da con póliza de 1.50 pesetas (más los 
recargos autorizados). Será desechada 
en el caso de no cumplirse ambos requi
sitos.

El adjudicatario viene obligado al cum 
plim iento de los artículos 23 y siguien
tes del Decreto de 26 de eneró de 1944, - 
por el que se aprobó el texto refundido 
del libro primero de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Las Empresas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plim iento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 . («G aceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores. De
berán presentar las certificaciones con la 
firm a debidamente legalizada.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

provincia DENOMINACION DE LA OBRA
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito pro
visional

Pesetas

M adrid ........

M adrid ........

M a d r id ..........

¡ Establecim iento de la capa de rodadura definitiva en el tramo primero 
del acceso a M adrid por María de M olina ............... : . . . ............................ ..

Establecim iento de la capa de rodadura definitiva en el tram o segundo
del acceso a M adrid por M aría de M olina ....................................................

1 Desviación de la C. N.—V de M adrid a Portugal por Badajoz, en el ki- 
j lómetro 4, para su enlace con el Puente del Rey. Term inación de la 

reconstrucción de la tapia de la Casa de Campo .......................................

4.908.824.22

4.869.798.23

923.639,89

8

8

8

78.632,40

78.047,00

18.472,80

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ........   vecino de    provin
c ia  de ............  con dom icilio en  ,
provincia de ..............  calle de ............  nú
m ero ....... . enterado por el BOLETIN
O FIC IA L DEL ESTADO de fecha .......
de ........ últim o, de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación  en pública subasta de las obras
de ........... . provincia de ........... . se com-
pom ete a tom ar .a su cargo la ejecución 
de las mismas con  estricta sujeción a 
los m encionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de  .......

Asimismo se com prom ete a concertar 
por* escrito, con  los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras, el contra
to  de trabajo, en la form a y plazos que 
determ inan los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944.

Advertencia.— Será desechada toda pro
posición que no especifique, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntim os 
(si los hubiere), por la que se com pro
m ete el proponente a la ejecución de las 
obras, así com o toda aquella que añada 
alguna cláusula al presente m odelo.

M adrid, 27 de abril de 1954.—El Di
rector general, P. D., José G arcía López.

1.189—A. C.

A n u n c ia n d o  c on curso-su basta  para la 
ejecución  de las obras que figuran en  
las Ordenes m inisteriales de 22  de 
abril de 1954. publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 y  
26 de abril de 1954, respectivam ente 
(grupos 156, 178, 179 y 180).

Hasta las trece horas del día 25 de 
m ayo de 1954 se admitirán proposiciones 
en la Secretaría de la Confisión de Enlace

del Plan de M odernización de Carreteras 
(Nuevos Ministerios, Agustín de Bethen- 
court, núm. 4, planta séptim a), a las 
horas hábiles de oficina, para optar al 
concurso de ejecución de las obras que 
figuran en las relaciones aprobadas por 
Orden ministerial de 22 de abil de 1954, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 y 26 de abril de 
1954, con sus presupuestos, plazos de eje
cución, anualidades y fianzas provisio
nales.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
particulares, económ icas y especiales para 
la recepción y conservación de los firmes 
de horm igón o  aglom erado asfáltico, es
tarán de m anifiesto en las citadas o fici
nas de la D irección Facultativa del Pian 
de Modernización de Carreteras y en las 
Jefaturas de Obras Públicas de las pro
vincias respectivas, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones para cada grupo de 
obras se presentarán únicamente en di
cha Secretaría de la Comisión de Enlace 
del Plan de M odernización de Carreteras ‘ 
y en soores distintos, cerrados y lacrados.

Uno de ellos con la designación «R efe
rencias 'y  documentos para optar al con
curso-subasta del grupo de obras número
(en letra) ...........,, que presenta ........... », el
cual con ten drá : •

1.° Una Mem oria expresiva de las re
ferencias técnicas y económ icas del pro
ponente, relación de ¡las obras, de la mis
ma índole realizadas, plan detallado de 
trabajos para el desarrollo de las obras 
que concursa y, en general, cuanto de
muestre tener perfecto conocim iento de 
las circunstancias genérales y locales de 
la labor a que se compromete. Además, 
se acom pañará una relación de la maqui
naria que se dedicará a la obra y que ha 
de quedar adscrita a ella, con las fechas 
de aportación de cada elemento y plazo 
de su disponibilidad en los trabajos.

2.° Igualmente se unirá la docum en

tación consecuencia de la cláusula 27 del 
pliego de condiciones, caso de estim ar 
oportuno el proponente hacer uso de las 
facultades que aquélla le concede, con la 
finalidad específica citada en el mismo, 
de obtener ventajas técnicas y la m ayor 
econom ía posible en la ejecución de las 
obras.

3.° Resguardo del depósito de la fian 
za 'provisional constituida en la Caja G e
neral de Depósitos o en sus Sucursales, 
y si ésta se hiciera en efectos de la Deuda 
Pública, deberá ser presentada tam bién 
la póliza de su adquisición, suscrita por 
el Agente de Cambio y Bolsa.

4.° Las certificaciones, debidamente le 
galizadas, necesarias para acreditar la 
representación cuando la proposición se 
haga en nombre de otra persona, natural 
o  jurídica, de acuerdo con el Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 y demás 
disposiciones posteriores pertinentes.

5.° Declaración de no hallarse incürso 
en las incompatibilidades que señala el 
artículo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, por la que se aprueba el nuevo 
texto del capítulo V de la Ley de Con
tabilidad, de 1 de julio de 1911.

Todos dichos docum entos, salvo el res
guardo del depósito de la fianza, deberán 
estar firmados por el proponente.

En otros sobres distintos, también ce
rrados y lacrados, se presentarán exclu
sivamente las ofertas económicas, que 
podrán ser dos tipos: A y B.

Aquélla: de tipo A se referirán a la 
realización de las obras tal y com o figu
ran en los proyectos base del concurso, y 
llevarán la inscripción : «Oferta econó
mica A para optar al concurso-subasta 
de i grupo de obras número (en letra) que 
presenta ;..»

Las del tipo B se referirán a la reali
zación de las obras con uno o varios de 
los provectos que comprenda el grupo 
modificado, al amparo de lo que dispone 
el artículo 27 del pliego de condiciones
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particulares y económicas y llevarán la 
inscripción: «Ofertas económicas, tipo B, 
para optar al concurso-subasa del grupo 
de obras número (en letra) que presen* 
ta ...........»

El mismo lidiador puede presentar 
Ofertas de los dos tipos para un mismo 
grupo; pero las del B habrán de ser 
necesariamente de importe inferior a las 
correspondientes del tipo A.

Estas proposiciones económicas llevar 
rán la fechá y firma del proponente y 
deberán estar escritas en papel sellado, 
de clase sexta (4,50 ptasj, con el recargo 
establecido, o  en papel común, debida* 
mente reintegrado, habiendo de desechar
se las que no vengan con tales requisitos 
cumplidos.

Las proposiciones para optar a este 
concurso * subasta se presentarán hasta 
las trece horas del día 25 de mavo de 
1954. Después de terminado este plazo y 
antes de veinticuatro horas aparecerá en 
las oficinas del Plan de Modernización, 
en lugar visible, una certificación debi
damente autorizada, en la que figurará la 
relación por el orden en que hubiesen 
sido presentadas todas las proposiciones 
recbidas.

El Servicio de Modernización informará 
a la Superioridad acerca del contenido 
de los sobres titulados: «Refei encías y 
documentos». Esta seleccionará las pro
posiciones que han de ser admitidas al 
segundo período de licitación, o sea al 
de la subasta, cuya relación, debidamente 
autorizada y clasificada en categoría o 
tipo A y categoría o tipo B, aparecerá 
en el tablón de anuncios de las oficinas 
del Plan de Modernización de Carrete
ras, efectuándose el día 28 de mayo de 
1954, a las once y media de la mañana, 
en el salón de subastas, en el edificio 
de los Nuevos Ministerios y ante la Jun
ta correspondiente la apertura de los 
nuevos sobres que contienen las proposi
ciones económicas que resulten admi
tidas.

Este acto se comenzará con la devolu
ción a los interesados de los sobres ce
rrados de las proposiciones económicas 
A y B de aquellos iicitadores que no hu
bieran sido admitidos, abriendo luego las 
demás, que se leerán en vez alta, y una 
vez concluida la apertura, el Presidente 
de la Junta hará la adjudicación provi
sional para cada grupo de obras al mejor 
postor, o  sea al licitador que hubiere he
cho la proposición más económica.

Todo ello se hará constar en acta.
La adjudicación definitiva corresponde 

a la Superioridad y se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ofertas económicas tipo A:,

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don .......... . vecino de ..........  (provin
cias de .......... ), con domicilio en ...........
S provincia de .......), calle de ........   número
   enterado del anundio de fecha
  de ..........  de 1954, publicado en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» 'de la provincia en
•.........  de   de    y de todas las
condiciones, documentos y requisitos que 
ge exigen para el concurso de las obras 
que 'comprende el grupo número (en le
tra) .......... . se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos, documentos y condiciones, por la
cantidad de ..........  «aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijadó, pero ad
virtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese detenida
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las 
obra*)4

Ofertas económicas tipo B ;

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don .......... . vecino de ...........  provincia
de .............  con.domicilio en   (pro
vincia de .......... ), calle de   número
  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
en ..........  de 19*4, y de todas las condi
ciones, documentos y requisitos que se 
exigen para el concurso de las obras que 
comprende el grupo número ten letra)
   se compromete a tomar a su cargo
la ejecución ^de las mismas, con las mo
dificaciones propuestas, al amparo de lo 
establecido en la cláusula 27 del pliego 
de condiciones del concurso y con estricta 
sueción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ..........
«aqui la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado, pero advirtiendo que sería 
desechada toda proposición en que r.o se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras).

Madrid, 26 de abril de 1954.—El Direc
tor den-eral, P. D., C. Salvatierra.

1.182—A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando al A yuntam iento de G ue
cho para construir un muro de defensa  
de la costa de A lgorta ; para rellenar 
con  tierras, procedentes de las lade
ras de la costa, de la parte ganada al 
m ar; para ampliar la última parte del 
actual camino de costa ; para llegar 

 con él a la zona rellenada y  para  
e v a c uar al m ar las aguas pluviales re

cogidas.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a
instancia del Ayuntamiento de Guecho, 
solicitando la concesión competente para 
construir un muro de defensa de la costa 
de Algorta y urbanizar los terrenos que 
se ganen al mar con dichas obras;

Resultando que la petición se halla 
comprendida jen el artículo 46 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 73 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución:

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión de que 
se trata es beneficiosa al interés gene
ral y no ha de causar perjuicios de nin
guna clase,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.* Se autoriza al Ayuntamiento de 
Guecho para construir un muro de defen
sa de la costa de Algorta, en una longi
tud de 300 metros, a  partir del extremo 
más avanzado hacia el mar, del puerto 
viejo de Algorta; para rellenar con tie
rras, procedentes de las laderas de la 
costa, de la parte ganada al mar; para 
ampliar la última parte del actual cami
no de costa; para llegar con él a la zona 
rellenada, y para evacuar al mar las 
aguas pluviales recogidas.

2.‘ Los terrenos que se ganen al mar 
con las expresadas obras serán de pro
piedad del Ayuntamiento de Guecho, sin 
imposición de canon ni gravamen algu*

. ho. - El citado Ayuntamiento deberá sa

tisfacer al Ingeniero Director del Puer
to de Bilbao los mismos gastos y remu
neraciones que por redacción del pro
yecto que se aprueba hubiera debido per
cibir en el caso de que las obras se eje
cutasen por cuenta del Estado.

3 Las obras se ejecutarán conforme 
ai proyecto presentado y que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
suscrito en Bilbao en 15 de marzo de 
1952 por el Ingeniero Director de la Jun
ta de Obras del Puerto de Bilbao, en 
todo aquello que no quede modificado 
por las condiciones de esta concesión: 
si bien durante la construcción podrán 
introducirse las modificaciones de deta
lle que ordene o apruebe la Jefatura de 
Obras Públicas, oyendo a la Dirección 
Facultativa de las Obras del Puerto de 
Bilbao.

Las obras autorizadas y el terreno ocu
pado no podrán destinarse a fines dis
tintos de los para que se otorga esta 
concesión; quedando obligado el conce
sionario. a su costa, a conservar las obras 
en buen estado y en condiciones de nor
mal utilización.

4.* Queda prohibido arrojar al mar, 
ría. zona marítimo-terrestre, muelle, ca
minos de servicio, accesos, ni a sus obras 
o cunetas escombros o productos proce
dentes de las obras o edificaciones, sien
do de cuenta del concesionario la repa
ración en los plazos que se le señalen 
por la Jefatura de Obras Públicas de

. Vizcaya de cuantos daños o averías se 
,«> produzcan en aquellos a causa de la cons- 
I tracción, conservación y explotación de 
! las obras que se autorizan.
! No se permite ocupar con materiales, 

ni de ningún otro modo, parte alguna 
de la zona marítimo-terrestre. muelle, 
caminos de servicio, accesos a sus obras 
o cunetas.

5.* Las obras deberán comenzar en el 
: plazo de tres meses y terminarán en el

de tres años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la autorización.

Los trabajos se llevarán de forma, que, 
a juicio de la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya, oyendo a la ' Dirección 
Facultativa óe las Obras del Puerto de 
Bilbao, se reduzcan en lo posible las 
molestias que a otros intereses puedan 
originarse.

6ú Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya. con el concurso del Ingeniero Direc
tor del Puerto de Bilbao; del resultado 
se levantará acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad.

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la misma 
el importe de su presupuesto, en tiempo y 
forma que pueda verificarse dicho re
planteo. dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras. Previamente al re
planteo citado deberá la Jefatura, con 
el concurso clel Puerto, deslindar los te
rrenos que se hayan de ganar al mar 
con las obras y remitir el expediente de 
dicho deslinde a la aprobación del Mi
nisterio.

7V Si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado és
tas ni solicitado prórroga por el conce
sionario, se considerará, de«de luego y 
sin más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

8." Las obrg,s se ejecutarán, conser
varán y explotarán bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya, con el concurso de la 
Dirección Facultativa de las Obras del 
Puerto de Bilbao, siendo obligatorio el 
cumplimiento de cuantas órdenes se re
ciban de aquéllas para la mejor ejecu
ción, conservación y explotación de las 
obras, debiendo ser presentada esta auto**
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rización siempre que así se exija por el 
persona) afecto a aquellas dependencias.

9.' Term inadas las obras, el concesio
nario  lo pon eirá en conocimiento del In 
geniero .Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalter
no en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director del Puerto de Bilbao, 
procederá al oportuno reconocimiento fi
na l de las obras, levantándose ac ta  en 
3a que se hará  cohstar si se han  cum
plido las condiciones de la concesión. Es
ta  ac ta  será som etida a la aprobación 
de la Superioridad.

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, reconocimiento e inspección y 
vigilancia de las obras du ran te  su cons
trucción y explotación serán  de cuenta 
del concesionario.

11. U na vez term inadas las obras, el 
concesionario, en el plazo de tres meses, 
presentará a  la aprobación de la Jefatu- 
3*a de O bras Públicas, oyendo a  la Ju n ta  
de Obras del Puerto de Bilbao y a  la 
Comandancia M ilitar de M arina de Bil
bao. el proyecto de urbanización de la 
superficie resultante.

12. Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
m etidas a lás disposiciones vigentes • y 
a  las que se im pongan en lo sucesivo 
con carácter general para  todos los puer
tos y en particu lar para  el de Bilbao.

13. El concesionario queda obligado al 
cum plim iento de las disposiciones re la ti
vas al contrato  de trabajo, accidentes del 
mismo, retiro  obrero y demás disposicio
nes de carácter social', así como tam bién 
d ar cum plim iento a lo dispuestp en la 
Ley de protección a la industria  nacio
n al y a lo que afecta  a  esta concesión 
del vigente Reglam ento de Costas y F ron
teras.

14. El concesionario rein teg rará  la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la  vigente Ley del Timbre, y elevará la 
fianza depositada ál ó por 100 del im 
porte de las obras, en el plazo de un 
mes, y antes del replanteo.

15. La fa lta  de cumplim iento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá, con arreglo a lo consig
nado en las cláusulas de la concesión 
y  disposiciones aplicables sobre la m a
teria .

Lo que de orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V. S. p ara  su co
nocim iento. el del A yuntam iento in tere
sado y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid. 7 de enero' de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

8 r. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de
Vizcaya.

A utorizando a la S . L. «Talleres de 
A. Aguirre y Compañía» para construir 
una planchada adosada a la de don 
Guillermo Camiruaga. ocupando el es
pacio m uerto entre el saliente de la 
grúa de esta planchada y el m uro de 
m uelle de la carretera de Bilbao a Las 
Arenas, en Axpe-Erandio.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de O bras Públicas de Vizcaya, a 
petición de la  Sociedad «Talleres de 
A. Aguirre y Compañía», solicitando la 
concesión oportuna p ara  establecer una 
p lanchada de horm igón arm ado en la 
m argen derecha de la ría  de Bilbao, en 
Axpe-Erandio;

Resultando que la pretensión de que 
se t r a ta  es de las incluidas en el a rtícu 
lo 41 de la vigente Ley de Puertos, y 
el expediente h a  sido tram itado  con a rre 
glo al articulo 73 y dem ás correspon
dientes del Reglam ento de dicha Ley;

R esultando que así 3a inform ación pú
blica como la oficial son favorables al 
otorgam iento de esta  concesión, con las 
condiciones que se indican m ás ade
lan te  ¿

Considerando que la concesión ha de 
ser beneficiosa al interés general y no 
ha de causar perjuicio de particulares.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y »Señales 
M arítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

Id Se autoriza a la  S. L. «Talleres 
de A. Aguirre y Compañía» para  cons
tru ir una planchada adosada a la de don 
Guillermo Camiruaga, ocupando el espa
cio m uerto en tre  el saliente de la grúa 
de esta p lanchada y el muro de muelle 
de la carretera  de Bilbao a Las Arenas, 
en Axpe-Erandio (Bilbao).

2: Las obras se e jecutarán  con a rre 
glo al proyecto que ha  servido de base 
a la tram itación del expediente, suscrito 
en marzo de 1952 por el Ingeniero de 
Caminos don Luis Sainz Aguirre. en lo 
que no resuite modificado' por las p re
sentes condiciones. Si bien en su ejecu
ción podrán modificarse los detalles de 
las obras propuestas, siempre que las al
teraciones se lleven a cano con la con
form idad de la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas y de la Dirección faculta tiva de 
las obras del puerto de Bilbao.

3.* Sobre la superficie de la p lancha
da que se autoriza no podrá elevarse n in 
guna clase de construcción o cierre.

4P lia utilización de esta p lanchada 
no servirá nunca de obstáculo o inconve
niente para  el norm al aprovecham iento 
de la de don Guillermo Cam iruaga.

5.* Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo y modificación de los mue
lles y demás obras del puerto que sean 
necesarias con motivo de las obras que 
se au torizan: y el reparar por su cuenta 
todas las averías que ocurran en las zo
nas de servicio dé la ría  duran te  'la cons-

. trucción, así como en su explotación,
) efectuándose los correspondientes trab a 

jos en los plazos que se le señalen por 
• la  Ju n ta  de O bras del puerto de Bilbao.

6." Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

7 / La planchada que se concede será 
usada preferentem ente por el concesiona
rio. pero tendrá carác ter público y, por 
tan to , podrá ser utilizada por particu 
lares cuando así lo estime conveniente 
la Ju n ta  de Obras del Puerto de Bilbao,' 
m ediante ta rifa s  aprobadas por la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas de Vizcaya.

8.* Las obras com enzarán en el plazo 
de dos meses y term inarán  en el de seis 
meses, contados ambos niazos a p a rtir  
de la  fecha de la concesión.

Los trabajos se llevarán a cabo de mo
do que se reduzcan en todo lo posible las 
m olestias causadas a  otros intereses.

9.‘ Si transcurrido  el plazo señalado 
en la concesión p a ra  el comienzo de las 
obras no se hubieran comenzado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará desde luego y sin más 
trám ites anu lada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada.

10. Las obras serán rep lan teadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso de la Dirección F a 
cultativa del Puerto, y del resultado se 
levantará  ac ta  y plano, consignando la 
superficie ocupada y lím ites de ésta, así 
como nombre de los propietarios y con
cesionarios colindantes. Ambos documen
tos serán sometidos a  la aprobación de 
ia Superioridad.

El concesionario queda obligado a  so
licitar de la  Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de Vizcaya la p ráctica  del replanteo, y 
a consignar en la Pagaduría  ele la mis
m a el im porte de su presupuesto en tiem 
po y form a que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señaiado para  
comenzar las obras.

11. Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de

la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Vizca
ya. a fin de que por la misma, con asis
tencia de la Dirección de las O bras del 
Puerto de Bilbao, se proceda al opor
tuno reconocimiento, de cuyc resultado 
se levantará acta v plano, que serán so
metidos a la aorobación com petente.

12. El concesionario queda obligado a 
extraer dentro de los plazos que se le 
señalen por ia Jun ta  de Obras del P uer
to de Bilbao los m ateriales y efectos que 
hayan caído en la ría delante de la zona 
que comprende la concesión, debiendo 
conserva]1 los fondos limpios p ara  el ser
vicio.

13. El concesionario abonará un canon 
anual de seis pesetas por m etro quadra- 
do de superficie ocuoada, que hará efec
tivo por adelantado en la C aja de la  
Ju n ta  de Obras del Puerto de Bilbao a 
p a rtir  de la fecha de la concesión y 
dentro del mes siguiente de su fecha, y 
después dentro del mes de enero de cada 
año.

Este catión podrá ser modificado cuan* 
do la A dm inistración lo juzgue conve
niente.

14. El concesionario abonará tam bién 
todos los arbitrios que corresponden por 
las operaciones autorizadas que se efec
túen en 3a p lataform a a que afecta  la 
presente concesión, con arregle a la s - ta 
rifas vigentes o que en 3o sucesivo sean 
im nuestas en el puerto de Bilbao.

15. La instalación y obras com prendi
das en esta concesión quedan som etidas 
a las disposiciones vigentes, a las que 
se im pongan en lo sucesivo con carác te r 
general para  todos los puertos y en p a r
ticular para  el de Bilbao, y a las con
diciones que se determ inan como particu 
lares en esta concesión.

16. El concesionario queda obligado al 
cum plim iento de las disposiciones vigen
tes sobre contrato, accidentes del traba jo ' 
y demás cargas y seguros sociales, así 
como al de la Ley de protección a  la 
industria  nacional, al de lo que sea ap li
cable del Reglam ento de Costa* y F ron 
teras y a respetar las servidum bres de 
vigilancia litoral y salvam ento.

17. Las obras, tan to  duran te  su cons
trucción como en su conservación y ex
plotación, quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas de Vizcaya y de la Dirección 
Facultativa de las^ Obras del Puerto de 
Bilbao, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que originen el re
planteo. el reconocimiento y la inspec
ción y vigilancia de las obras.

18. El concesionario queda obligado 
a conservar las obras en buen estado, y  
no podrá dedicar el terreno ocupado, n i 
las obras levantadas a él a fines ni usos 
distintos a aquellos p ara  los que se o tor
ga la presente concesión.

19. La Administración se reserva la  
facultad de autorizar otro muelle o es
pigón contiguo, aprovechando el apoyo 
lateral de las obras del muelle que se 
concede al peticionario.

20. La concesión se re in tegrará  con
forme a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, y se elevará* la fianza a)l 
5 por i 00 del im porte del presupuesto 
de las obras en el plazo de un mes, 
an tes del replanteo.

21. La faifa de cumplim iento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
term inado en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria.

Lo que de orden com unicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para  su co
nocimiento. el de la Sociedad in teresada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muéhos años.
M adrid, 7 de enero de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da 
.Vizcaya,
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A u t o r i z a n d o  a  d o n  D a n i e l  V á z q u e z G o n
zález para ocupar las parcelas D-41, 
B-29 y B-40 de la ma n z a n a  núme ro  5 
del plan de urbanizac ión , aprobado por  
Orden minister ial  de 25 de s ep t ie m
bre de1 9 5 0 ,  para el rel leno del pr imer  
t rozo del cami no de enlace entre  las 
dársenas  del Berbés y  Bouzas,  del puer
to de Viejo, para construir  una f á brica 
de salazones y conservas de pescado.

Visto el exped ien te  incoado po r la  J e 
fa tu ra  de O bras Públicas de P o n tev e
d ra . a in s tan c ia  d? don D aniel Vázquez 
G onzález, so lic itando  o cupar u n a  p a rce 
la en el re lleno  del cam ino  de en lace de 
las  d á rsen as  de i B erbés y Bouzas. p a ra  
c o n stru ir  u n a  fab rica  de salazón y con
serv as de pescado;

R esu ltan d o  que la petic ión  se h a lla  
co m p ren d id a  en el a rtícu lo  42 de la  v i
g en te  Ley de P u erto s y el ex p ed ien te  i  

h a  sido tra m ita d o  con arreg lo  a  lo d is
puesto  en el a rtícu lo  ú9 y dem ás co rres
p o n d ien te s  del R eg lam en to  p a ra  su e je 
cución:

R e su lta n d o  que la  petic ión  h a  sido so
m etid a  a  in fo rm ació n  pública, y la in fo r
m ación  oficia^ h a  sido favorab le  al o to r
g am ien to  de la  concesión;

C on sid e ran d o  que la  concesión debe 
se r  o to rg ad a  con ca rá c te  oneroso, esto 
es. su je ta  al pago de un  canon .

E ste M in isterio , de acu erd o  con la  
D irección  G en era l de P u e rto s  y S eñales 
M arítim as , Ira resuelto :

Acceder a  lo solicitado, con las con
diciones sigu ien tes:

1.‘ Se a u to riza  a don D aniel Vázquez 
G onzález p a ra  ocu p ar las p a rce las  D-41, 
B-39 y BAO de la  m an z an a  n ú m ero  5 
del p lan  de u rb an izac ión , ap robado  por 
O rd en  m in is te ria l de 25 de sep tiem bre  
de 1950. p a ra  el relleno del p rim er trozo 
del cam ino  de en lace  e n tre  las d á rsen a s  
del B erbés y Bouzas. del p u erto  de Vigo, 
y con u n a  ex ten sió n  superfic ia l de 2.100 
m etro s cuadrados, p a ra  em p laza r en ella 
u n a  fáb rica  de sa lazones y conservas de 
pescado.

2.* Por el concesionario  se p re se n ta rá  
en la  J e fa tu ra  de O bras P ú b licas de 
P o n te ev d ra  un  p royecto  re fo rm ad o  de 
las  obras p a ra  a d a p ta r  el que h a  serv i
do de base a la  tra m ita c ió n  de este  ex
p ed ien te  a  las p a rce la s  que se conce
den, deb iendo  e s ta r  su scrito  dichb p ro 
yecto  ñor un  In g en ie ro  de C am inos, C a
n a le s  y P uertos.

A probado este p royecto  por la  J e fa 
tu ra  de O b ras y D irección F a c u lta tiv a  
del P uerto , se p ro ced erá  al rep lan teo  de 
la s  obras que el m ism o com prende con 
la s  m odificac iones qué d u ra n te  la  e je 
cución sean  au to rizad as . No p o d rá  ser 
d ed icado  el te rre n o  a fec tad o  por las ob ras 
e je c u ta d a s  en él a -ñnes n i usos d is tin 
to s  a  los au to rizados, ni d ed icar p a r te  
a  v iv iendas, qued an d o  obligado el conce
sio n ario  a  co n se rv ar las  o b ras en  buen 
estad o  y condiciones de n o rm al u tiliz a 
ción.

L a  fa c h a d a  y tec h u m b re s  del edificio  
en  su p a r te  e x te rn a  se a ju s ta rá n  a  las 
n o rm as  que sean  aco rd ad as por la  D i
recc ión  F a c u lta tiv a  del P u erto , p a ra  que 
en  todo grupo  de edificios de e s ta 1 zona 
ex is ta  d eb id a  u n ifo rm id ad .

3.* Se o to rg a  e s ta  concesión sin  plazo 
lim ita d o  y en  precario , sin  p erju ic io  de 
te rcero , d e ja n d o  a  salvo el derecho  de 
p ro p ied ad  y con su jeción  a  lo d ispuesto  
en  la  Ley de P u ertos.

4.* E n ' el caso de que h u b ie ra  de efec
tu a r s e  en el p u e rto  de Vigo, por el E s
tado . la  P ro v in c ia  o el M unicip io  obras 
d e c la ra d a s  de u tilid ad  pública , y p a ra  
re a liz a r la s  fuese p reciso  u tiliz a r  o des
t r u i r  las que a h o ra  se conceden, sólo 
te n d r á  derecno  el concesionario  a  se r 
in d em n izad o  del valor m a te ria l de la  
o b ra  de su concesión, p rev ia  ta sac ió n  
p e ric ia l e fec tu a d a  conform e a  las p re s 
crip c io n es del R eg lam en to  g en era l p a ra  
la  e jecución  de la  Ley de P u e r tos.

5.º El concesionario  a b o n a rá  un ca 
non de doce pese tas por m etro  cu ad -ad o  
y año. de superficie  ocupada, en la C a ja  
d e  la J u n ta  de O bras del P u erto  de
Vigo, por tr im e s tre s  ad e lan ta d o s  y a  

p a r t i r  de la  te c h a  lím ite  se ñ a la d a  p a ra  
el com ienzo de las obras. E ste canon  
será  revisable y. por ta n to , variab le  por 
acuerdo  de la  A dm in istrac ión .

En el caso de que se so liciten  por el 
concesionario  p ró rro g as del niazo 'de e je 
cución de las obras, la  A d m in istrac ión  
se reserva  el derecho  de im poner un
canon  ad icional, que d eberá  ser sa tis fe 
cho h a s ta  ta n to  que sea ap ro b ad a  el 
a c ta  de reconocim ien to  fin a l de d ichas 
obras.

6.‘ El concesionario  re in te g ra rá  la
concesión con arreg lo  a  lo d isp u esto  en 
la  v igen te  Ley del T im bre  y e levará  la 
fian za  d ep o sitad a  al 5 por 100 del im por
te  de ias obras, en el plazo de un  m es 
y a n te s  del rep lan teo .

7 .‘ Las obras co m en zarán  en el plazo
de tres  m eses y te rm in a rá n  en el de 
dieciocho m eses con tados am bos plazos 
a  p a r tir  de la fecha de la  p re sen te  con
cesión. Si tra n sc u rr id o  el plazo señ a lad o  
p a ra  com enzar las ob ras no. se h u b ie ra n  
em pezado é s tas  n i so licitado  p ró rro g a  
por* el concesionario , se considerará, des
de luego y sin  m ás trá m ite s  a n u la d a  la  
concesión," quedando  a  favor del E stado  
la f ian za  d ep ositada.

8á L as ob ras se rán  re p la n te a d a s  por 
la  J e fa tu ra  de O bras Piñoneas de P o n te 
vedra, con el concurso  del In g en ie ro  D i
rec to r del P u e rto  de Vigo: del re su ltad o  
se le v a n ta rá n  a c ta  y plano, en los cuales 
se h a rá  c o n sta r  la  superficie  ocupada, 
que se rán  som etidos a la  ap ro b ac ió n  de 
la  S up erio rid ad . El concesionario  queda 
obligado a  so lic ita r de la J e fa tu ra  de 
O bas Púb licas la  p rá c tic a  del re p lan teo  
v a  con sig n ar en la  P a g a d u ría  de la  m is
m a el im p o rte  de su p resupuesto , en  tie m 
po y fo rm a, de m odo que p u ed a  v e rifi
carse  el re p lan teo  d e n tro  del plazo se
ñ a lad o  p a ra  com enzar la s  obras.

9.º T e rm in ad a s  las obras, el concesio
n ario  lo p o n d rá  en conocim ien to  del I n 
geniero  Je fe  de O bras Públicas de la  p ro 
vincia. El Je fe  o In g en ie ro  su b a lte rn o  
en quien  delegue, con a s is ten c ia  del I n 
gen iero  D irec to r del P u e rto  de Vigo, 
p roced erá  al o p o rtu n o  reconocim ien to  f i 
nal de las obras, lev an tán d o se  a c ta  en  
la que se h a rá  c o n sta r  si se h a n  cu m 
plido las condiciones de la, concesión. 
E sta  a c ta  se rá  so m etid a  a la  a p ro b a 
ción de la S uperio rid ad .

10. Las o b ras q u e d a rá n  bajo  la  in s 
pección y v ig ilan cia  de la J e fa tu ra  de 
O bras P úb licas de P o n tev ed ra  y D irec
ción F a c u lta tiv a  del P u e rto  de Vigo, s ien 
do, de c u e n ta  del concesionario  todos 
los gastos que o rig ine  el rep lan teo , la  
inspección y el reconocim ien to  de las 
obras.

11. El concesionario  queda  obligado al 
cu m p lim ien to  de las d isposiciones -re la ti
vas al c o n tra to  de trab a jo , acc id en tes  del 
m ism o, re tiro  obrero  y dem ás d isposi
ciones de c a rá c te r  social, así com o ta m 
bién deberá  d a r cu m p lim ien to  a  lo d is
puesto  en la  Ley de pro tección  a  la  in 
d u s tr ia  nac io n al y a  lo que a fe c ta  a  e s ta  
concesión del v ig en te  R eg lam en to  de 
C ostas y F ro n te ra s  y a  re sp e ta r  la s  se r
v idum bres de v ig ilan cia  l ito ra l y sa lv a 
m ento .

12. La fa lta  de cu m p lim ien to  de c u a l
q u iera  de las condiciones a n te r io re s  se rá  
causa  de cadu c id ad  de la  concesión, y 
llegado este  caso se p ro ced e rá  con a r r e 
glo á  lo consignado  en las c láu su las  de 
la concesión y d isposiciones ap licab les 
sobre la  m a te ria .

Lo que de o rd en  co m u n icad a  p o r el 
señor M in istro  digo a  V. S. p a ra  su co
nocim ien to , el del in te re sad o  y d em ás 
efectos.

Dios gu ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid . 7 de enero  de 1954.—El D i

rec to r g enera l, G.- P érez  C onesa.

Sr. In g en ie ro  Je f*  de O bras P ú b licas do
P o n tev ed ra .

Autorizando a la Sociedad Fábrica de 
Hielo Armadores Pesqueros, Sociedad 
Limitada, «Fharpes», para ocupar una 
parcela de 3.231 metros cuadrados de 
superficie a la entrada del puerto de 
La Luz, con destino a la instalación de 
una fábrica de hielo y un grupo de 
cámaras frigoríficas.

V isto el ex p ed ien te  incoado  por la  
J e fa tu ra  de O bras P ú b licas de L as P a l
m as, a  in s ta n c ia  de don F elipe  L im ares 
B arb er, como G e ren te  de la  Sociedad 
F á b rica  de Hielo, A rm adores Pesqueros, 
Sociedad L im itad a , «Fharpes» , so lic itan 
do ocu p ar u n a  p a rce la  en el p u e rto  de 
L a Luz. en  la  isla  de G ra n  C an aria , p a ra  
in s ta la r  u n a  fáb rica  de hielo  y c ám ara s  
frig o ríficas  con d estin o  al su m in is tro  de 
la  flo ta  pesquera , en  d icho p u e rto ;

R esu ltan d o  que la  pe tic ión  se h a lla  
com prend ida  en  la  v igen te  Ley de P u e r
tos. y ten ien d o  p re sen te  que el expe
d ien te  h a  sido tra m ita d o  con a rreg lo  a 
lo d ispuesto  en  él R eg lam en to  p a ra  su 
e jecución ;

C o n siderando  que la  concesión puede 
ser o to rg ad a  con c a rá c te r  oneroso, esto 
es, su je ta  al pago de u n  canon , y te 
n iendo  p re sen te  que el pe tic io n ario  h a  
p restad o  su co n fo rm id ad  a  las cond i
ciones p rev iam en te  so m etidas a  su .co
nocim iento .

E ste  M in isterio , de acuerdo  con la  D i
rección G en era l de P u e rto s  y Señales 
M arítim as , h a  resuelto :

1.‘ Se a u to r iza  a  la  Sociedad F áb rica  
de H ielo A rm adores Pesqueros, Sociedad 
L im itad a , «Fharpes» , p a ra  ocu p ar u n a  
p a rce la  de 3.231 m etro s cu ad rad o s de su 
perfic ie  en la  p laza  del In g en ie ro  M. B e
cerra , a  la  e n tra d a  del puerto , de L a 
Luz, con d estino  a  la  in sta lac ió n  de u n a

fáb rica  de h ielo  de 100 to n e la d as  de 
cap acid ad  c ad a  v e in ticu a tro  horas, y de 
un  g rupo  de c ám ara s  frig o ríficas, capaz  
p a ra  1.000 to n e la d ad a s  de h ielo  en  ba
rras .

2.* Se concede e s ta  au to rizac ió n  en  
precario , sin  plazo lim itado , d e jan d o  a  
salvo el d erecho  de prop iedad , s in  p e r
ju ic io  de te rce ro  y con su jeción  a  lo 
d ispuesto  en la  v igen te  Ley de P u erto s, 
y de p re sen ta rse  el caso p rev isto  en  su 
a rticu lo  47, se a p lic a rá n  las n o rm as es
tab lec id as  en él. así com o en  el R e 
g lam en to  ap ro b ad o  p a ra  la  e jecución  de 
d ich a  Ley. L a concesión de e s ta  p a rce la  
y las o b ras a u to riza d a s  no  p o d rá n  cons
t i tu i r  m onopolio  en  n in g ú n  caso, que
dan d o  co m p le tam en te  en  lib e rtad  la  Ad
m in is trac ió n  p a ra  o to rg a r o tra s  a n á lo 
gas o e stab lece r n u ev as fá b ric a s  de h ie 
lo, si así fuese aco rd ad o  por conven ir 
a  los servicios del pu erto .

3.' L as ob ras e in s ta la c io n es  h a b rá n  
de» a ju s ta rse  a l proyecto  su scrito  en  los 
m eses de ju n io  y ju lio  del p asad o  año , 
que h a  servido de base a  la  incoación  
de este  exped ien te , en  c u an to  no re 
su lte  m odificado por las p rescripc iones 
que a  co n tin u ac ió n  se se ñ a la n :

a) M odificar el asp ecto  e x te rio r  de 
las ed ificac iones p ro y ec tad as  p a ra  que 
arm o n icen  con las co n tig u as co n s tru id a s  
p a ra  el servicio de T rab a jo s  P o rtu a rio s  
y las su b as ta s  po r la J u n ta  de O b ras  de 
"dichos p u erto s p a ra  tin g lad o s y oficinas.

b) C o m p le ta r  las in s ta la c io n es  p ro 
yec tad as con m oto res de com bustión , con 
cap acidad  su fic ien te  p a ra  m a n te n e r  la  
te m p e ra tu ra  ad ecu ad a  en las c ám ara s  y 
a se g u ra r el a b as tec im ien to  de h ielo  p a ra  
las necesidades h a b itu a le s  del p u e rto  y 
de las em b arcac iones pesqueras, en  el
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caso de interrupciones en el sum inistro 
de la energía eléctrica.

4.' No podrá, dedicarse el terreno ocu
pado ni las edificaciones e instalaciones 
que se realicen en el mismo a fines ni 
usos distintos de aquellos para  los que 
se concede la presente autorización, que
dando obligada la Sociedad concesiona
ria  a con ser carias en buen estado y en 
condiciones de su norm al utilización, y 
p a ra  poder vender o traspasar los dere
chos concedidos por la Adm inistración 
será indispensable haber obtenido pre
viam ente de la mism a la correspondien
te  autorización.

5.* La Sociedad concesionaria eleva
rá ia fianza al 5 por LOO del im porte de 
las obras y :e in teg rará  la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes. a 
p a rtir  de la fecha de otorgam iento de 
esta concesión. Del cum plim iento de es
ta s  prescripciones deberá darse cuenta 
a la Superioridad an tes de la  aprobación 
del ac ta  de replanteo.

6 A I.as obras hab rán  de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a p a rtir  
de la nresente resolución, y quedar te r 
m inadas a los dos años de la expresada 
fecha. No podrá darse comienzo a la 
parte  señalada en la  prescripción a) in 
dicada en la condición tercera  de la pre
sente resolución h asta  que ñor este M i
nisterio se haya prestado la conform i
dad al proyecto com plem entario de las 
obras correspondientes que ha de presen
ta r  la Sociedad concesionaria.

7 '  Si transcurrido  el plazo fijado en 
ia  condición an terio r p ara  comenzar las 
obras, o en la ú ltim a próroga concedida 
paro ello no se hubieran  empezado éstas, 
se considerará, desde luego y sin más 
trám ites, anu lada lá presente au toriza
ción. quedando a favor del Estado la 
L anza depositada.

3 a La Sociedad concesionaria" queda
rá obligada a solicitar de la Je fa tu ra  de 
Obi as Públicas de Las Palm as la prác
tica del replanteo y a ingresar el im 
porte de su presupuesto en la Pagadu
ría correspondiente, en tiempo y forma, 
de modo que pueda verificarse dentro del 
plazo fijado para  comenzar las obras. 
Del resultado del replanteo, que se veri
ficará  r.on el concurso de la Dirección 
F acultativa de los puertos de La Luz 
y Las Palm as, se levantarán  acta  y. p la 
no, en los que se h a rá  constar la super
ficie ocupada, cuyos documentos serón 
sometidos a ia aprobación de la  Supe1 

.rioridad.
9." T erm inadas las obras, la Socie

dad concesionaria lo pondrá en conoci
m iento de dicha Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas, a fin de proceder a su reconoci
m iento coh intervención del Ingeniero 
D irector de los mencionados puertos, ex
tendiéndose ac ta  de su resultado, que 
tam bién será som etida a la superior apro
bación, en cuyo documento h ab rá  de 
hacerse constar la fecha de aprobación, 
por este Ministerio, de los proyectos de 
obras e instalaciones com plem entarias, 
requisito indispensable p a ra  que pueda 
autorizarse el funcionam iento de la con
cesión y aprobarse el ac ta  de recepción 
definitiva de la misma.

10. E sta concesión quedará bájo la 
inspección y vigilancia de las referidas 
Je fa tu ra  y Dirección Facultativa; y la 
Sociedad concesionaria está obligada a 
solicitar de dichos Servicios el. opor
tuno permiso para  poder realizar cual
quier cora de conservación o reparación 
en la misma, y debiendo someterse a 
las disposiciones actualm ente en vigor 
en el puerto de La Luz y a las que en 
lo sucesivo puedan dictarse para  la ex
plotación, utilización y conservación del 
mismo.

11. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspeción y el reconocimien
to de las obras serán  de cuenta del con
cesionario.

12. La Sociedad concesionaria abona

rán .por semestres adelantados, a la Jun- I 
ta  de Obvas de los puertos de La Luz j 
y Las Palm as y a partir de la fecha de 
otorgam iento de la presente autoriza
ción. un canon anual, calculado a razón 
de pesetas por m etro cuadrado de su
perficie ocupada y de 10 pesetas por to 
nelada de producto que se introduzca en 
las cám aras frigoríficas, quedando obli
gada, además, dicha Sociedad a pagar 
a la m encionada Jun ta , por todos los 
impuestos actualm ente vigentes en el 
puerto de La Luz. y a los que se esta
blezcan en lo sucesivo y que afecten a 
la concesión o al movimiento de las m er
cancías a que puedan dar lugar el uso 
de las instalaciones existentes en la m is
ma, o las que puedan m ontarse en el fu
turo. Dicho canon será revisadle por la 
Administración, cuando estime la misma 
que concurren circunstancias que lo ju s
tifiquen.

13. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a atenerse a lo dispuesto en las 
Leyes de protección a la industria  nacio
nal. trabajo, retiro  obrero y. demás dis
posiciones de carácter social actualm en
te en vigor, o que se dicten en lo su
cesivo. a lo que sea aplicable a . esta 
concesión del vigente Reglam ento de 
Costas y Fronteras, a  respetar las sei< 
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento. así como a someterse a 'la s dis
posiciones en vigor en el puerto de La 
Luz y a las que en lo sucesivo se dicten 
para la explotación, utilización y conser
vación del mismo, y a las que prescribe 
el Ramo de G uerra referentes a las cons- 
truciones en la zona polémica y m ilitar 
de Costas y F ronteras, quedando facul
tadas ias autoridades m ilitares en todo 
tiempo para  ordenar la ocupación o la 
destrucción, parcial o total, de la obra 
si así conviniera a los intereses de la 
defensa, sin que el concesionario tenga 
dérecho a indem nización alguna por los 
perjuicios que se le puedan-irrogar.

14.. La fa lta  de cum plim iento por p a r
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de las condiciones* anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá con arreglo 
a fas disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

Lo que de orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V. S. ja ra  su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Las Palm as.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Autorizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
denominada  «Transportes I f arra-Juan 
I guain», establecida en Olaverría (Gui
púzcoa).

Visto el expediente instruido en virtud  
de instancia  presen tada por don Ju an  
Tellería, en la que solicita autorización 
p a ra  establecer una  Agencia de tra n s
portes- denom inada «T ransportes. Ifa rra - 
Ju an  Iguain», con domicilio cen tral en 
O laverría ^Guipúzcoa) y las sucursales 
y corresponsalías que se indican, y cum
plidos los trám ites reglam entarios, .

E sta  Dirección G eneral h a  resuelto 
au torizar definitivam ente, con el títu lo  
A. T. - 68, a don Ju an  Iguain  Tellería, 
para  el funcionam iento  de u n a  Agencia 
de transportes denom inada «T ranspor

tes Ifa rra -Ju an  Iguain», con domicilio 
central en O laverría, barrio de Y urre 
G uipúzcoa1, con sucursales en fíeasaín , 

Tolosa, E ibar y V illafranca de O ria, de 
la piisma provincia, y en Bilbao fVizca
ya'), y corresponsalía en Z um árraga (G ui
púzcoa», con sujeción a las condiciones 
generales sigu ien tes:

1.' El m aterial móvil adscrito a esta  
Agencia no podrá utilizarse en el tra n s
porte de las m ercancías fuera  del casco 
urbano de las poblaciones en que ra d i
can sus despachos, a menos que posea 
la corresoondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el R egla
mento de O rdenación de los T ranspor
tes Mecánicos por C arretera , de 9 de di
ciembre de 1949.

2.:l Cualquier modificación que se in 
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la reducción del núm ero de su 
cursales y la modificación de correspon
salías, deberá ser puesta en conocim iento 
de esta Dirección G eneral, en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
nuevas sucursales deberá ser so licitada 
con anterioridad a su instalación.

3.;i En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a  la vista de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am 
bos autorizados por la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 31 de marzo de 1954.—El DL 

rector general, José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Guipúzcoa.
1.190—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
denominada  «Transportes La Lorquina», 
establecida en Lorca (Murcia).

Visto el expediente instruido en vir
tud de instancia  p resentada por don 
Asensio Díaz Piernas, en la que solicita 
la legalización de una Agencia de tra n s 
portes, denom inada «Transportes La Lor- 
quina», dom iciliada en Lorca (Murcia», 
con las sucursales que se indican, y cum
plidos los trám ites reglam entarios,

E sta Dirección G eneral h a  resuello  
legalizar definitivam ente, con el títu lo  
A. T.-69, el funcionam iento de la Agen
cia de transportes denom inada «T rans
portes La Lorqúina», establecida en Lor
ca (M urcia), calle de José Antonio, n ú 
mero 12, con sucursales en M urcia, Po
sada de la Purísim a; C artagena, calle de 
Canales, núm ero 37, y en Puerto Lum 
breras, calle Nueva, num ero 27, de cuya 
Agencia es titu la r don Asensio Díaz P ier
nas, con arreglo a las condiciones gene
rales siguientes:

1a El m aterial móvil adscrito a esta  
Agencia no podrá utilizarse en el tran s
porte de las m ercancías fuera  del casco 
urbano de las poblaciones en que rad i
can sus despachos, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el R egla
mento de O rdenación de los T ranspor
tes Mecánicos por C arretera, de 9 de di
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in 
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la reducción del núm ero de su 
cursales y la  creación de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocim iento 
de esta Dirección G eneral, en el plazo 
máximo de ocho días. La creación 7 de 
nuevas sucursales deberá ser so licitada 
con anterioridad a su instalación.

3a En todos los despachos abiertos al  
público debérá existir, a la v ista de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado v 
copia de esta autorización definitiva, ani-
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Vjos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

»Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Murcia.
1.191—A. C,

L egalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
denominada « Transportes Los Anto
nios», establecida en Zaragoza.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José 
Antonio Continente Herrero, en la que 
.solicita la legalización de una Agencia 
de transportes, denominada «Transpor
tes Las Antonios», domiciliada en Zara
goza, con las sucursales que se indican, 
y cumplidos los trámites reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el titulo 
A. T. 70, el funcionamiento de la Agencia 
de transportes denominada «Transpor
tes Los Antonios», establecida en Zara
goza, calle del General Franco, núme
ro 132, con sucursales en Pina de Ebro 
«Zaragoza), calle de San Cristóbal, nú
mero 1; Tudela de Navarra, plaza de los 
Fueros, número 6, y Cervera del Rio Al
bania .Logroño), calle de Andrés Martí
nez. número 1, de la aue es titular don 
José Antonio Continente Herrero, con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en qué radi
can sus despachos, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo ciue se dispone en el Regla
mento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949.■

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
asi como la reducción del número de su
cursales y la creación de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General, en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados, por la Jefatura de Obras 
Públicas correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

fír. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Zaragoza.

- ;1.192— A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
denominada «Agencia Levantina de 
Transportes», establecida en Valencia.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por doña Ampa
ro Organista Mestre, en la que solicita 
la legalización de una Agencia de' trans
portes denominada «Agencia Levantina 
de Transportes», domiciliada en Valen
cia,•■con las sucursales que se indican, y 
cumplidos los trámites reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el titulo 
A. T.-71, el funcionamiento de la Agen
cia de transportes denominada «Agen
cia Levantina de Transportes», estable
cida en Valencia, calle del Convento de

Jerusalén, número 15, con local auxiliar . 
en la calle del Doctor Vna Barbera,19, y > 
sucursales en Madrid, calle del Humilla
dero, número 5, y en Barcelona, calle de 
la Princesa, número 32, de la que es 
vitular doña Amparo Organista Mestre. 
con sujeción a las condiciones generales 
.siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radi
can sus despachos, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
asi como la reducción del número de su
cursales y la creación de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General, en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación. .

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Valencia.
1.193—A. ,C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Mondariz y Vigo (por 
Salvatierra). a don Raúl García D u
rán; expediente núm . 3.364/3.366.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha, 1 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Mon
dariz y Vigo ipor Salvatierra), provincia 
de Pontevedra, a don Raúl García Du
ran, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Mondariz y Vi
go, de 59 kilómetros de longitud, pasará 
por Pórtela, Guillade, Urna. Meder, Lei- 
rado, Oleiros. Salvatierra, Salceda, Budi- 
ño y Porriño, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anterior
mente. 1 \

3.“ Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Mondariz y Vigo 
y otra expedición entre Vigo y Mondariz.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. de 
potencia;, carburante, gasolina; matrícu
la, PO-324R. con capacidad para 27 via
jeros sentados (nueve eii primera clase, 
13 en segunda y cinco en tercera).

Omnibus marca «Dodge». de 18 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu-

■ la. PO-2661. con capacidad para 27 via- 
I jeros sentados (nueve en primera, 13 en 

segunda v circo en tercera clase).
Éstos vehículos deberán ser propiedad 

del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos cíe 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No sen necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

í)V Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.4386 pesetas por via

jero-kilómetro (con impuestos).
Segunda clase:. 0,3859 pesetas por via

jero-kilómetro (con impuestos).
Tercera clase: 0.3157 pesetas por via

jero-kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.057S85 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción. •

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

i :  El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 40 ki
logramos,, con un volumen aproximado de
0.129 metros cúbicos, con arréalo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de ma^o de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

Sf Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Ordm  
ministerial de 31 de julio de 1953, no re
sulta aplicable el canon de coincidencia.

9.* La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a p'artir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte de! 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 27 de febrero de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando defin itivam ente el  servicio  
público regular de transporte m ecánico  
de viajeros, equipajes y  encargos por 
carretera en tre Mondariz y  Pontevedra  
a don Raúl García Duran, expedien t

e núm ero 3.368.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 1 de febrero 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Mondariz y Pontevedra, provincia 
de Pontevedra, convalidando el que ex
plota en la actualidad, a don Raúl García 
Duran con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la cvon- 
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de
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diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, do 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2 / El itinerario entre Mondariz y Pon
tevedra, de 56 kilómetros de longitud, pa
sará por Puenteareas, Porrino y Redon- 
dela, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.’ Se realizarán todos ios días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Mondariz y Pon
tevedra y otra expedición entre Ponteve
dra y Mondariz.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Fiat», de 29 H. P. de 
potencia; carburante, gas-oil; matrícula, 
PO-6341; con capacidad, para 35 viajeros 
sentados, con clasificación de primera, se
gunda y tercera clases.

Omnibus de íeserva marca «G. M. C.», 
de 23 H P. de potencia: carburante, gaso
lina; matrícula. PO-4402; con capacidad 
para 36 viajeros sentados, con clasifica
ción de primera, segunda y tercera clases.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad, y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los' despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.4386 pesetas por via

jero-kilómetro (con imnuestos).
Segunda clase: 0,3859 pesetas por via

jero-kilómetro (con impuestos).

Tercera clase  0,3158 pesetas por vía-  
jero-kilómetro (con impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería. 0.05788 pesetas por cada 10 kilogra
mos -kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birán del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se áplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7." El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.ft Este servicio se clasifica, con res- 
necto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) 
un canon de coincidencia del seis noven
ta y dos (6.92) por ciento íl00).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura cHe Obras Públicas 
de Pontevedra la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento d e l  acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicción definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 27 de febrero de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Aprobando la construcción de estante
rías y escaleras de caracol en la Bi
blioteca del Departamento.

» Visto el presupuesto remitido a este De
partamento para el' montaje y desmontaje 
de barandilla y estantería, construcción 
de dos escaleras de- caracol, en el despa
cho en que está instalada la Biblioteca 
de este Departamento;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de varias casas comerciales, siendo la 
fnás beneficiosa para los intereses del Es
tado la presentada por la Casa Girón, 
por su importe de 77.975 pesetas;

Considerando que dicha instalación es 
necesaria y urgente;

Considerando que en 20 de octubre úl
timo y 5 del actual la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto y la 
Intervención General de ]a Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo, 

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de referencia por 
su importe total de 77.975 pesetas, que 
se adjudique en la forma expuesta y se 
libre con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po primero, concepto único del vigente 
presupuesto de este Departamento, librán
dose en la forma reglamentaria.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. 
ra su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos añ os.. 
Madrid. 17 de noviembre de 1953.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villano va.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

 Rehabilitando la cantidad no utilizada 
de las obras del Colegio Mayor «San
ta Cruz», de la Universidad de Valla
dolid.

Visto el proyecto de obras de entrete
nimiento del Colegio Mayor «Santa Cruz», 
de Valladolid, por un importe total de 
54.151,95 pesetas; •

Resultando que por Orden Ministerial 
de 2 de diciembre de 1953 se aprobó el 
proyecto de obras antes citado, por el 
expresado total de 54.151,95 pesetas; las 
obras fueron adjudicadas a «Hijo de 
León Hernando», en virtud de contrato 
concertado directamente por la Adminis
tración, y, p?r tanto, en fecha anterior 
a la publicación ed la Ley de Presupues
tos pava 1954-55, de 22 de diciembre 
dé 1953;

Resultando que, según relación envia- \ 
da .al Ministerio de Hacienda por este 
Departamento de Educación Nacional, y 
de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
primero del artículo 3.° del Decreto-Ley 
de 12 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), estas 
obras se hallan pendientes de ejecución 
en 1953, por una cuantía de 53.315,61 pe
setas, del total de la contraída dicho año 
para estas atenciones;

Resultando que el crédito respectivo 
fué imputado en el pasado año al cré
dito figurado en el presupuesto de gastos 
del Ministerio de Educación Nacional, ca
pítulo 3 artículo 5.°, grupo 2.°, concep
to únlco/5.n, titulación que ha desapare

cido del capítulo de referencia para pa
sar al capítulo 3.°. artículo N6.°, grupo 1.°, 
concepto 2.°, con la siguiente nomen
clatura : «Para obras en universidades, 
de conservación y reparación»;

Considerando que el contrato concer
tado entre la Administración y la Enti
dad «Hijo de León Hernando» para la 
ejecución de estas obras reúne, entre otras, 
la condición de haber sido otorgado con 
anterioridad a la publicación de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, por la que 
se ratificó el Decreto-Ley de 12 de di
ciembre de 1952, para que en su día se 
puedan considerar incorporadas a las 
cuentas del ejercicio de 1954 las 53.315,61 
pesetas invertidas en la realización de 
este servicio;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 2.° del tan repetido 
Decreto-Ley, los pagos de las obligacio
nes procedentes de los contratos de obras 
o servicios públicos pendientes de ejecu
ción en 31 de diciembre último se efec
tuarán, durante el año en curso, con car
go a los créditos consignados para obli
gaciones de la misma naturaleza en el 
presupuesto corriente, si bien con la ad
vertencia de que, para este servicio, la 
rehabilitación deberá efectuarse con impu
tación al crédito figurado en el capítu
lo 3.°, artículo 6.°, grupo 1.°, concepto 2.n;

Considerando que la Sección de Conta- 
' bilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto con fechas 24 y 29 de 
marzo último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se rehabilite ei crédito de 

43.315,61 pesetas, no utilizadas en el año 
1953, para las atenciones derivadas de las 
obras de entretenimiento del Colegio Ma
yor «Santa Cruz», de Valladolid. que figu
raba en el capítulo 3.°, artículo 5.°, gru
po 2.°, concepto único/5.°, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 6.°, grupo l .(>, concep
to 2,° del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

2.° . Que en su día, y antes de que fina
lice el plazo marcado en el número 2 del 
artículo 3.° del Decreto-Ley de 12 de di
ciembre de 1952, inicie el expediente pre
visto en dicho texto legal, para la incor
poración del crédito cuya rehabilitación 
se propone, en las cuentas del presupues
to del ejercicio de 1954.

L o . que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de abril d^ 1954.—El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Valladolid.

Rehabilitando cantidad no utilizada en 
el a ño anterior de las obras del Cole
gio Mayor femenino de la Universidad 
de Santander.

Visto el proyecto de obras de reforma 
del edificio en construcción para Colegio 
Mayor femenino de la Universidad «Me- 
néndez Peyalo», de Santander, por su to
tal importe de 987.351,35 pesetas:

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de abril de 1953 se aprobó el pro
yecto de obras antes citado por el ex
presado total de 987.351,35 pesetas; las 
obras fueron adjudicadas & don Angel 
Trueba Fernández en virtud de contrato 
concertado directamente por . la Adminis
tración, y, por tanto, en fecha anterior 
a la publicación de la Lev de Presupues
tos para 1954-55, de 22 de diciembre 
de 1953;

Resultando que, según relación -envia
da al Ministerio de Hacienda por este 
Departamento de Educación Nacional, y 
de acuerdo con lo previsto en el párrafo
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primero del artículo 3.º del Decreto-Ley 
de 12 de diciembre de 1932 tBOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), estas 
obras se hallan pendientes de ejecución 
en 1953, por una cuantía de 48,840,79 pe
setas, del total de la contraída, dicho año 
para estas atenciones;

Considerando que el contrato concerta
do entre la Administración y la Entidad 
«Angel Trueba Fernández» para la eje
cución de estas obras reúne, entre otras, 
la condición de haber sido otorgado con 
anterioridad a la publicación de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, por ]a que 
se ratificó el Decreto-Ley de 12 de diciem
bre de 1952, para que en su día se puedan 
considerar incorporadas a las cuentas del 
ejercicio de 1954 las 48.840,79 pesetas, pro
cedentes del ejercicio de 1953, que no han 
sido invertidas en la realización de este 
servicio;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 2.° del p&n repetido 
Decreto-Ley, los pagos de las obligacio
nes procedentes de los contratos de obras 
o  servicios públicos pendientes de ejecu
ción en 31 de diciembre último se efec
tuarán durante el año en curso con cargo 
n los créditos consignados para obligacio
nes de la misma naturaleza en el presu
puesto corriente;

Considerando que la Sección de e s t a 
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto en 24 y 29 de marzo útlimo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1:> Que se rehabilite el crédito de 

48.840,79 pesetas, no utilizadas en el año 
1953, para las atenciones derivadas de 
las obras de reforma del edificio en cons
trucción para Colegio Mayor femenino de 
la Universidad Internacional de Santan
der, con cargo al capítulo 4.°. artículo 1.°, 
grupo 1.°, concepto 1.° del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

2.° Que, en su día, y antes de que 
finalice el plazo .marcado en el número 2 
del artículo 3.° del Decreto-Ley de 12 de 
diciembre de 1952, inicie el expediente 
previsto en dicho texto legal, para la in
corporación del crédito, cuya rehabilita
ción se propone, en las cuentas del pre
supuesto del ejercicio de 1954.

Lo que, de Orden comunicada por -el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. K para 
b u  conocimiento y  efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1954.-—El Direo 

tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Santander.

Aprobando adquisición de ropas para el 
Colegio Mayor «San Clemente», de la 
Universidad de Santiago.

Excmo y Magfco. Sr.: Vistos los presu
puestos remitidos a este Departamento 
por el Rectorado de la Universidad de 
Santiago, para adquisición de diversos 
artículos con destino al Colegio Mayor 
«3an Clemente»,

Resultando que remite asimismo ofer
tas de varias Casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando como 
más beneficioso para los intereses del Es
tado la que presenta la Casa Olmedo 
(presupuesto núm. 4), por su total im
porte de 73.762 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
necesaria;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Adm inistración del Estado han toma
do razón v fiscalizado, respectivamente, 
el gasto eñ 25 de mtirzo último v 2 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
el presupuesto de referencia, por su total 
importe de 73.762 pesetas, adjudicado en

la forma expuesta; que se libre su im
porte en la forma reglamentaria y se 
abone con cargo al crédito que figura en 
el capítulo 3.°, artículo 4.a, grupo 2.°, con
cepto único, subconcepto 33, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que, de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1954.—El Direc

tor general, J. Pérez Viljanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Santiago.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Dando normas para la celebración de 
la III Exposición Nacional de trabajos 
realizados por los alumnos de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos y 
de las Elementales de Trabajo, en Va
lencia.

Convocada por Orden ministerial de 2 
de abril corriente la celebración en Va
lencia, en el otoño de 1955, de la III Ex
posición Nacional de trabajos realizados 
por los alumnos de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos y de las Elementales 
de* Trabajo, procede dictar, con la debida 
antelación, las instrucciones encaminadas 
a que los citados Centros concurran con 
una orientación definida para contribuir, 
en la medida posible, al esplendor que 
merece tan importante medió de hacer 
patente la eficaz y meritoria labor que 
realizan los cuadros de profesores en las 
respectivas enseñanzas profesionales obre
ras. Tal labor habrá de ser juzgada pú
blicamente en esta Expos'ción, que ha 
merecido la categoría de Nacional por la 
importancia que el Excmo. Sr. Ministro 
de éste Departamento concede a un cer
tamen que puede ser el más claro expo
nente de la preocupación del Ministerio 
por el auge de estas ramas de la ense
ñanza, como así también de la meritisí- 
ma labor de los profesores encargados 
de las mismas, y del grado de prepara
ción alcanzado por el alumnado corres
pondiente.

En consecuencia, esta Dirección Gene
ral ha tenido a bien dictar las siguien
tes instrucciones:

1.a Las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos y Elementales de Trabajo de
berán concurrir a esta Expos'cién Na
cional -con cuantos trabajos de distin
ta índole se hayan ejecutado en las 
mismas por sus alumnos en el perío
do de 1950-1955, y que por su calidad 
merezcan ser exhibidos, presentados asi
mismo aquellos otros trabajos ejecuta
dos en cualquier fecha, que, por su ori
ginalidad, gran valor y excepcional im
portancia, deban ser expuestos al pú
blico, remitiendo así también todos aque
llos trabajos galardonados en Exposicio
nes Nacionales e Internacionales.

2.a EiV todos estos Centros se desig
nará por sus Claustros una Comisión in
tegrada por los Profesores y Maestros de 
Taller aue se juzguen necesarios, la que, 
presidida por el Director, será encargada 
de la selección de los trabajjos realiza
dos en el período anteriormente citado, 
y así también acordará los que deban ser 
ejecutados en el presente curso, con el 
fin expreso de que figuren en ♦la Exposi
ción.

En ningún caso poíhán ser selecciona
dos aquellos trabajos que, si bien han sido 
ejecutados por los alumnos, no son pro
piedad de la Escuela.

3.a Las anteriores Comisiones presen
tarán un avance del número y clase de 
trabajos con los que, en principio y apro

ximadamente, crean que puede concurrir 
su Escuela. Esta previsión será comuni
cada por los Directores a esta Dirección 
General con anterioridad al día 31 de di
ciembre del corriente año.

4.a Sucesivamente, y por medio de Or
denes circulares, se harán llegar a los 
Directores de los Centros otras instruc
ciones complementarias por las que de
berán regirse en la labor de concurren
cia de sus respectivas Escuelas a esta 
importante Exposición Nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
el de los señores Directores de las res
pectivas Escuelas y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M'adrid, 10 de abril de 1954.—El Di

rector general, Carlos María R. de Val- 
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro-.
fesional de este Ministerio.

Rehabilitando la cantidad de 21.416,75 
pesetas para las obras de construcción 
de edificio de Escuela de Trabajo de 
Lorca.

Visto el proyecto de obras de construc
ción de un edificio destinado a Escuela 
de Trabajo de Lorca, con un presupuesto 
de 4.143.250,09 pesetas;

Resultando que por Decreto de 4 ne 
agosto de 1952 se aprobó el proyecto ue 
obras antes citado, por el expresado to
tal de 4.143.250,09 pesetas; las obras fue
ron adjudicadas, por Orden ministerial de 
30 de septiembre qe 1952, a la Entidad 
«Mato y Alberola, S. A.», en virtud de 
subasta pública, cuya acta fué autoriza- 

, da por el Notario don Manuel Ortega 
, Paniagua, habiéndose concertado el opor- 
I tuno contrato por escritura otorgada en 
I esta capital en fecha anterior a la publi- 
! cación del Decreto-Ley de 12 de diciem

bre de 1952, ratificado por la Ley de Pre
supuestos para 1954-55, en 22 de diciem
bre de 1953;

Resultando que, según relación enviada 
al Ministerio de Hacienda por este De
partamento de Educación Nacional -̂ y de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo pri
mero del artículo 3.° del Decreto-Ley de 
12 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20), estas obras 
se hallan pendientes de ejecución en 1953 
por una cuantía de 21.416,75 pesetas, del 
total de la contraída dicho año para es
tas atenciones;

Resultando que la Sécción de Contabi
lidad ha tomado razón del gasto y la In
tervención Delegada de Hacienda ha fis
calizado el mismo, en 24 y 29 de marzo, 
respectivamente;

Considerando que el contrato concerta
do entre la Administración y la Entidad 
«Mato y Alberola, S. A », para la ejecu
ción de estas obras reúne, entre otras, 
la condición de haber sido otorgado con 
fecha anterior a la publicación del Decre
to-Ley de 12 de diciembre de 1952, ratifi
cado por Ley qe 22 de diciembre de 1953, 
para que en su día se puedan considerar 
incorporadas a las cuentas del ejercicio 
de 1954 las 21.416,75 pesetas, procedentes 
dej ejercicio de 1953, que no han sido 
invertidas en la realización de este ser
vicio ;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 2.° del tan repetido 
Decreto-Ley, los pagos de las obligaciones 
procedentes de los contratos de obras o 
servicios públicos pendientes de ejecución 
en 31 de diciembre último se efectuarán 
durante el año en curso, con cargo a los 
créditos consignados para obligaciones 
la misma naturaleza en el presupuesto 
corriente,

Es fe Ministerio ha dispuesto rehabili
tar el crédito de 21.416.75 pesetas, no uti
lizadas en el año 1953, para las obliga
ciones de las obras de construcción de
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edificio de la Escuela de Trabajo de Lor
ca, con cargo al capitulo 4.°, artículo 1.°, 
grupo l.u, concepto 1.° del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
bu conocimiento y efectos.

Dios guarde a"V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1954—El Direc

tor general, Carlos M / Rodríguez de Val- 
ci\rcel.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de 
Lorca.

Aprobando el expediente de rehabilita
ción de cantidad para las obras de 
adaptación de edificio de la Escuela 
de Trabajo de Huelva.

Visto el proyecto de obras de adapta
ción del edificio de la Escuela de Trabajo 
de Huelva, con un presupuesto de pese
tas 249.990,98;

Resultando que por Orden ministerial 
de 11 de julio de 1953 se aprobó el pro
yecto de obras antes citado, por el expre- 
eado total de 249.990,98 pesetas; las obras 
fueron adjudicadas en la misma fecha a 
don Rafael Toscano Pérez, en virtud de 
contrato concertado directamente por la 
Administración y, por tanto, en fécha 
anterior a la publicación de la Ley de 
Presupuestos para 1954-55, dé 22 de di- 
ciembre de 1953 ;

Resultando que según relación enviada 
al Ministerio de 'Hacienda por este De
partamento de Educación Nacional, y de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo pri
mero del artículo 3.° del Decreto-Ley de 
12 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 20), estas obras 
se hallan pendientes de ejecución en 1953, 
por una cuantía de 180.914,27 pesetas, del 
total de la contraída dicho año para estas 
atenciones;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración de Estado 
han tomado razón y fiscalizado el gasto 
en 24 y 29 de marzo último, respectiva
mente;

Considerando que el contrato concer
tado directamente entre la Administra
ción y el adjudicatario, don Rafael Tos- 
cano Pérez, para la ejecución de ^stas 
obras reúne, entre otras, la condición de 
haber sido hecho con fecha anterior a la 
publicación de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, por la que se ratificó el Decreto- 
Ley de 12 de diciembre de 1952, para que 
en su día se puedan considerar incorpo
radas a las cuentas del ejercicio de 1954 
las 180.914,27 pesetas, procedentes del ejer
cicio de 1953, que no han sido invertidas 
en la realización de este servicio;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 2.° del tan répetido 
Decreto-Ley, los pagos de obligaciones 
procedentes de. los contratos de obras o 
servicios públicos pendientes de ejecución 
en 31 de diciembre último se efectuarán, 
durante el año en curso, con cargo a los 
créditos consignados para obligaciones dé 
la misma naturaleza en el presupuesto 
¡corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien reha- 
blltiar el .crédito de 180.914,27 pesetas, no 

- utilizadas en el año 1953, para las aten
ciones de las obras ^e adaptación de edi
ficio para Escuela de Trabajo de Huelva, 
con cargo al capítulo 2.°, artículo 5.°, gru
po único, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo que, de orden comunicada' por el 
Exorno. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1954.—El Direc

tor general, Carlos MJ Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de 
Huelva.

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Logroño)

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Profesor titular del Ciclo es
pecial en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Alfaro.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Logroño», en su número 30, correspon
diente al día 13 de marzo de 1954, publi
có la convocatoria para proveer dos pla
zas de Profesores titulares del Ciclo es
pecial en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Alfaro. En el mismo «Bo
letín», de fecha 3 de abril, se publica una 
recticación, referente a este concurso, en 
el sentido de que es solamente una la 
plaza a proveer.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días, o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en Baleares, Canarias o Norte de 
Africa, a partir de la publicación de 
este extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 21 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronado Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Almería)

Anunciando concurso para proveer el 
Profesorado de primer curso en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Vélez-Rubio.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Almería», correspondiente al día 14 de 
abril de 1954, publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de dicha provincia 
para proveer las plazas correspondientes 
al primer curso del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Vélez-Rubio.

Las plazas que se sacan a concurso 
son: Un Profesor titular para, cada uno 
de los ciclos Matemáticos, dé Lenguas, 
de Geografía e Historia, de Ciencias de 
la Naturaleza y Formación Manual, y 
un Profesor especial de Dibujo.

Los Profesores titulares percibirán, a 
partir de la fecha de posesión, la retri
bución anual de 12.000 pesetas, y el es
pecial, 10.000 pesetas, además de los emo
lumentos y ventajas que se señalen es
pecialmente para el Centro de su des
tino.

El plazo para presentar las instancias 
será de treinta días, o cuarenta y cinco 
si los solicitantes residen en Canarias o 
Norte de Africa, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 24 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel. '

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Huesca)

Anunciando concurso para proveer las 
plazas del Profesorado del primer cur
so en el Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Sabiñá nigo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca», en su número 85, correspondien
te al día 13 de abril de 1954, publica la 
convocatoria para proveer las plazas del 
Profesorado que ha de encargarse de las 
enseñanzas del primer curso del Bachi
llerato Laboral en el Centro de. Enseñan
za Media y Profesional de Sabiñánigo.

Estas plazas son: Un Profesor titular 
del Ciclo Matemático: un Profesor titu
lar del Ciclo de Lenguas: mi Profesor 
titular del Ciclo de Geografía e* Histo
ria; un Profesor titular del Ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza; un Profesor

titular del Ciclo de Formación Manual, 
y un Profesor especial de Dibujo.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días na
turales, a partir de la publicación de este 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, si los solicitantes residen en 
la Península, y de cuarenta y cinco días 
para los residentes en Africa, Canarias o 
Baleares.

Madrid, 24 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Lérida)

Anunciando concurso para cubrir una 
plaza de Profesor titular del Ciclo es
pecial  en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Balaguer.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lérida», en su número 40, correspondien
te al día 3 de abril de 1954, publica la 
convocatoria del concurso para cubrir la 
plaza de Profesor titular del Ciclo espe
cial en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Balaguer.

El plazo de presentación de instancias 
y documentaciones será de treinta días 
naturales, o cuarenta y cinco si los as
pirantes residentes en el Norte de Africa 
Canarias o Baleares, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 26 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Jaén)

Anunciando concurso para seleccionar el 
Profesorado que ha de encargarse de 

 las enseñanzas del primer curso en el 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de La Carolina.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén», en su número 88, correspondiente 
al día 21 de abril de 1954, publica la con
vocatoria del concurso para seleccionar 
al Profesorado que ha de encargarse de 
las enseñanzas del primer curso en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de La Carolina. Las plazas objeto del 
presente concurso son las siguientes: un 
Profesor titular del Ciclo Matemático; 
un Profesor titular del Ciclo de Lenguas; 
otro para el Ciclo de Geografía e His
toria; otro para el de Ciencias de la 
Naturaleza; otro de Formación Manual, 
y un Profesor especial de. Dibujo. * 

El plazo de presentación de solicitudes 
y documentaciones será de treinta días 
naturales, o cuarenta y cinco para los 
residentes en Canarias, Africa y Balea
res, a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
’ Madrid, 26 de abril de 1954.—El Direc

tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Valencia)

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Profesor titular del Ciclo Ma
temático en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Algemesí.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia», en su número 81, correspon
diente al día 5 de abril, publica la con
vocatoria del concurso para proveer una 
plaza de Profesor titular del Ciclo Ma-
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temático en el Centro de Enseñanza Me- 
daí y Profesional de Algemesí.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación que se lija en la convo
catoria será de treinta días, o cuarenta 
y cinco si los solicitantes residen en Ca

narias, Baleares o Norte de Africa, a par
tir de la publicación de este extracto e 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 21 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel. 1

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  de- fecha 30-4-1954.
C. P. N. núm. 5.672, expedido en 4-12-1950

E L E C T R O - V A L V U L A ,  S .  A .
Fábrica de lámparas eléctricas de incandescencia.—Oficina y fábrica : Paseo de

las Acacias, 4. Madrid?
Capacidad 

de producción

Unidades
Productos que fabrica - .................- —

Lámparas eléctricas de incandescencia 7.7 7.; 7.7 7.-7 777' 77; --7 777 • 1.500.000

La cantidad indicada hace referencia a una capacidad de producción anual y 
Jornada ocho horas. <(ContinuaráJ

Dirección General de Minas ,y 
Combustibles

Autorizando la ampliación de fabrica de
óxidos, sales de plomo y otros a don
Inocencio Saizar Arregui, en Logroño.

La Jefatura del Distrito Minero de Za
ragoza autorizó, en 24 de enero de 1951, 
el montaje en Logroño de unas instala
ciones para fabricar óxidos y sales metá
licas derivados del plomo en planta semi- 
industrial o de investigación a don In o -, 
cencío Saizar Arreguii, quien, mediante 
solicitud de 10 de marzo de 1952, solicita 
autorización para ampliar esta fábrica se- , 
gún Memoria y presupuesto de igual fe
cha que la instancia y presentados con 
ella ante la citada Jefatura.

Cumplidas las disposiciones reglamen
tarias en la tramitación de este expedien
te para el montaje de las siguientes ins
talaciones: A) Ampliación de la instala
ción de absorción de gases y baños- de 
aceite con. dos calderas y dos filtros de 
gres antiácido.

B) Ampliación de la instalación para 
disolución de dicromato con dos bombas 
centrífugas de gres antiácido y tres cubas 
de 18.000 litros de capacidad cada una,, 
con sus mecanismos de control, agitado
res emplomados y demás elementos acce
sorios.

C) Instalación de filtrado a vacío con 
calderas, filtros empalmados y bombas de 
yació y de aspiración de las calderas.

D) Una caldera para producir vapor- 
a 12 atmósferas de presión, de 10 m /2 de 
superficie de calefacción.

E) Instalación para producir el rojo 
y naranja de cromo.

F) Instalaciones para el terminado d e ’ 
pigmentos, con dos molinos de secadero 
de 25 m/2 de superficie de calefacción con 
un ventilador eléctrico de 100 m/3 de 
gasto. ,

G) Varios motores eléctricos con una 
potencia total .de 20 caballos, ampliación 
del laboratorio de análisis y los elemen
tos auxiliares y accesorios necesarios para 
completar estas instalaciones.

La producción máxima anual será de 
CO.OOO kilogramos de pigmentos de cromo, 
para la que se consumirá aproximadamen
te 35 Tm. de plomo, chatarra o galápa
gos. 30 Tm. de dicromato potásico, 60 to
neladas métricas de ácidos minerales, 
40 Tm. de sosa cáustica y 10 Tm. de car
bonato sódico como materias primas prin
cipales.

La planta de ensayo cuya ampliación se 
Eolieita pretende utilizarse tal como está 
dispuesta actualmente para la investiga
ción de nuevas fabricaciones de sales y 
(óxidos metálicos en general;

Vistos los informes favorables de los 
señores Ingenieros actuario y Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza, respectiva
mente, de 16 de agosto de 1952 y 2 de 
febrero de 1953, del Servicio Sindical del 
Plomo, de 14 de julio de 1953, expresando 
que ,no encuentra objeción alguna a lo 
pretendido por el solicitante, siempre que 
el producto final de su fabricación se re
duzca al color amarillo crom o;

Visto el informe favorable del Consejo 
Ordenador de Minerales Especiales de In
terés Militar, de. 27 de octubre pasado, y 
ei también favorable de la Sección co
rrespondiente, de fecha 18 del pasado mes 
de diciembre,

Esta Dirección General, en uso .de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934; por la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y por 
el Reglamento general para el Régimen 
de la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946, ha resuelto autorizar*a don Ino
cencio Saizar Arregui la ampliación soli
citada y que antes se reseña, con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

La Esta autorización es válida sola
mente para el peticionario y para el des
tino expresado.,

2.a La iniciación de las obras de am
pliación se realizará en el pla¿o de un 
mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación al interesado de la pre
sente resolución, dándose por el mismo 
cuenta a 3a Jefatura del Distrito Minero 
de la fecha de comienzo de estos traba
jos, los que habrán de concluirse en el 
término de seis meses, a contar desde su 
principio. Si fuera precisa la prórroga de 
alguno de dichos plazos, habrá de solici
tarse de esta Dirección General, Justifi
cándose su necesidad.

3.a El montaje de las nuevas instala
ciones se adaptará exactamente al pro
yecto presentado, no pudiéndose efectuar 
\ariación ninguna en las mismas ni en 
las existentes sin la, previa autorización 
de la Jefatura del Distrito Minero de 
Zaragoza.

4.a Todos los aparatos, elementos y 
materiales utilizados para esta amplia
ción habrán de ser de procedencia na
cional.

5.a La presente autorización se refiere 
tan sólo a la elaboración de sales de plo
mo y obtención como producto final de fa
bricación comercial de pigmentos de cro
mo en la planta industrial de nueva ins
talación y en la semiindustrial existente 
a la investigación de óxidos, sales de plo
mo y otros, sin que por el peticionario pue
dan suministrarse al mercado, en momen

to alguno otres productos que los expre
sados pigmentos de cromo.

6.a No podran utilizarse en esta indus
tria como materias primas minerales de 
plomo ni el denominado «alcohol de ho
ja», cualquiera que fuere .su procedencia.

7.a La Jefatura del Distrito Minero 
comprobará la posibilidad de que estas 
instalaciones causen molestias o perjuicios 
a personas y bienes en el interior y en 
las proximidades de la fábrica por la pro
ducción de polvos, gases y evacuación de 
aguas residuales, cumpliendo lo ordenado 
en los artículos 45 y 46 del Reglamento 
general de Seguridad e Higiene del Tra-

: bajo, Orden de 31 de enero de 1940, asi 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Peli
grosas, de 17 de noviembre de 1925. modi
ficado por la Orden de 13 de noviembre 
de 1950. Se tendrá en cuenta especialmen
te el contenido de los artículos 226, 228 
y 229-del Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica.

8.a Estas nuevas instalaciones forma
rán con las existentes un conjunto único 
del que 110 podrá desglosarse ninguna sin 
la previa autorización de esta Dirección 
General.

9.a Por la Jefatura del Distrito- Mine
ro de Zaragoza se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuandos las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes, procediendo 
a extender el acta de confrontación del 
proyecto y, si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instala
ciones.
. 10. Todas estas insta’aciones principa
les, auxiliares y accesorias, al igual que 
el resto de la fábrica de la que formarán 
parte, quedarán sometidas a la inspección 
y vigilancia exclusivas de Ja Jefatura del 
Distrito Minero de Zaragoza, conforme a 
lo dispuesto en el artículo segundo del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchQs años.
Madrid, 15 de enero de 1954.—El Di

rector general, E Conde,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Zaragoza.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Pesca 

Marítima
Señalando fecha . hora y local en que 

tendrá lugar la subasta del usufructo 
del pesquero de almadraba «Beni
dorm».
Publicado en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO número 97, del 7 del ac
tual, e l , pliego de condiciones y modelo 
de proposición para la primera subasta 
del usufructo del pesquero de almadra
ba «Benidorm», se hace público por me
dio de este anuncio que dicho acto ten
drá lugar en la Dirección General de 
Pesca Marítima, sita en Madrid, calle de- 
Ruiz de Alarcón, número 1. el día 6 de 
julio próximo, a las doce horas de la 
mañana.

A.simismo. se none en conocimiento de 
las personas interesadas en la licitación . 
de este pesquero que el plazo para la 
admisión de pliegos de proposición en 
las Comandancias de Marina de la 
península, Ceuta, Melilla y Registro Ge
neral de la Dirección General de Pesca 
Marítima, terminará a las doce horas 
del día 1 del citado mes de Julio.

En las .Comandancias de Marinax de 
las Islas Baleares y Canarias 'terminará 
dicho plazo a las doce horas del día 21 
de junio venidero.

Madrid, 27 de abril de 1954.—El Di
rector general, Manuel Súnico.

1.1 SO—A. C.


